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CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 14

Derecho a la igualdad en la aplicación de la ley

«Este Tribunal ha señalado (por todas, SSTC 115/2006, de 24 de abril, FJ 3, y 
13/2011, de 28 de febrero, FJ 3) [que] para estimar que se ha producido una violación 
de ese derecho no es suficiente, sin más, que exista una divergencia entre resoluciones 
judiciales, sino que es necesario que concurran distintos requisitos, particularmente, 
la acreditación de un tertium comparationis adecuado, la identidad del órgano judi-
cial, la existencia de alteridad en los supuestos contrastados, es decir, de “la referencia 
a otro” exigible en todo alegato de discriminación en aplicación de la ley y, final-
mente, la ausencia de toda motivación que justifique en términos generalizables el 
cambio de criterio, bien lo sea para separarse de una línea doctrinal previa y consoli-
dada, bien lo sea con quiebra de un antecedente inmediato en el tiempo y exactamente 
igual desde la perspectiva jurídica con la que se enjuició. La razón de esta exigencia 
estriba en que el derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, en conexión con el 
principio de interdicción de la arbitrariedad (art. 9.3 CE), obliga a que un mismo 
órgano jurisdiccional no pueda cambiar el sentido de sus decisiones adoptadas con 
anterioridad en casos sustancialmente iguales, sin una argumentación razonada de 
dicha separación que justifique que la solución dada al caso responde a una interpre-
tación abstracta y general de la norma aplicable y no a una respuesta ad personam, 
singularizada. Lo que negativamente significa –y esto es lo que aquí importa– «que 
no podrá apreciarse la lesión de este derecho fundamental cuando el cambio de crite-
rio responda a una vocación de generalidad, ya sea porque en la resolución se explici-
tan las razones que lo motivan o porque así se deduzca de otros elementos de juicio 
externos, como pueden ser significativamente posteriores pronunciamientos coinci-
dentes con la línea abierta en la sentencia impugnada, que permitan apreciar dicho 
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cambio como solución genérica aplicable en casos futuros y no como fruto de un 
mero voluntarismo selectivo frente a casos anteriores resueltos de modo diverso» 
[STC 120/2019, de 28 de octubre, FJ 3 d)]. 

Es decir, que, «desde la perspectiva del derecho a la igualdad en la aplicación de 
la ley, un órgano judicial no se encuentra condicionado necesariamente por un pro-
nunciamiento previo, sino que puede alterarlo, siempre que justifique razonada y 
razonablemente el cambio de criterio» (STC 80/2020, de 15 de julio, FJ 4).

Por otro lado, «de acuerdo con una reiterada doctrina jurisprudencial, el derecho a 
la igualdad solo puede entenderse como igualdad en la legalidad, ámbito dentro del cual 
siempre ha de operar (SSTC 37/1982, de 16 de junio, FJ 3; 29/1987, de 6 de marzo, FJ 
7; 127/1988, de 24 de junio, FJ 4; 131/1988, de 4 de julio, FJ 4, por todas)» (STC 
85/2003, de 8 de mayo, FJ 6). En esta línea, «hemos dicho reiteradamente que el princi-
pio de igualdad ante la ley no significa un imposible derecho a la igualdad en la ilegali-
dad, de manera que en ningún caso aquél a quien se aplica la ley puede considerar 
violado el citado principio constitucional por el hecho de que la ley no se aplique a otros 
que asimismo la han incumplido» (STC 21/1992, de 14 de febrero, FJ 4)».

(STC Pleno 25/2022, de 23 de febrero. Recurso de amparo 4586-2020. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. BOE 25 de marzo de 2022).

ARTÍCULO 17.1

Derecho a la libertad. Aplicación del régimen penitenciario para 
compensar la desproporción de la pena impuesta por un Tribunal 
extranjero

«El régimen penitenciario no puede utilizarse tampoco como criterio para «com-
pensar» las diferencias penológicas existentes entre el Estado de condena y el de 
cumplimiento. El Convenio de 1983 parte de la base de que, en todo caso, se aplica el 
régimen penitenciario del Estado de cumplimiento. Así se deduce de lo dispuesto en 
su artículo 9.3, cuando señala que el «cumplimiento de la condena se regirá por la ley 
del Estado de cumplimiento y este Estado será el único competente para tomar todas 
las decisiones convenientes». En la misma línea, el artículo 8.2 establece que el 
Estado de condena «no podrá hacer que se cumpla la condena cuando el Estado de 
cumplimiento considere el cumplimiento de la condena como terminado».

Por lo tanto, la mayor o menor compatibilidad de una pena no puede hacerse 
depender de la eventual aplicación del régimen penitenciario, que presupone una pre-
via delimitación de la pena a cumplir, al margen de su duración, y que responde a 
principios específicos como los de la «reeducación y reinserción social» recogidos en 
el artículo 25.2 CE (SSTC 69/2012, de 29 de marzo, FJ 5, y 114/2012, de 24 de mayo, 
FJ 7, citadas por el Ministerio Fiscal).

Además, como señala la STC 169/2021, de 6 de octubre, FJ 4, con cita y reseña 
de la STC 114/2021, de 24 de mayo, FJ 7, «a través del sistema de individualización 
científica, la previsión de clasificación en diversos grados, los permisos ordinarios y 
extraordinarios de salida, las comunicaciones personales, los regímenes de cumpli-
miento en semilibertad y la posibilidad de obtener la libertad condicional, incluso de 
forma anticipada, constituyen un elenco de medidas que favorecen y posibilitan la 
reeducación y reinserción social, si [la] conducta penitenciaria [de los penados] y su 
evolución muestra que se hallan en condiciones de hacer vida honrada en libertad». 
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Por lo tanto, la aplicación del régimen penitenciario dependerá, en gran medida, de la 
propia conducta ulterior de la penada, que no puede determinarse apriorísticamente, 
por lo que no puede utilizarse como elemento «compensador» previo para resolver 
sobre las diferencias penológicas existentes».

(STC 81/2022, de 27 de junio. Recurso de amparo 6071-2020. Ponente: D. Anto-
nio Narváez Rodríguez. BOE 29 de julio de 2022).

Derecho a la libertad y dignidad de la madre gestante. Ingreso obli-
gatorio en el hospital para dar a luz

«Este tribunal ha declarado que «nuestra Constitución ha elevado a valor jurídico 
fundamental la dignidad de la persona, ‘como germen o núcleo de unos derechos que 
le son inherentes’ y vinculada íntimamente con el libre desarrollo de la personalidad 
(art. 10.1 CE); así, la dignidad ‘es un valor espiritual y moral inherente a la persona, 
que se manifiesta singularmente en la autodeterminación consciente y responsable de 
la propia vida y que lleva consigo la pretensión al respeto por parte de los demás’ 
(STC 53/1985, de 11 de abril, FFJJ 3 y 8). La dignidad de la persona y el libre desa-
rrollo de la personalidad ‘suponen la base de nuestro sistema de derechos fundamen-
tales’» (por todas, SSTC 212/2005, de 21 de julio, FJ 4; 236/2007, de 7 de noviembre, 
FJ 8, y más recientemente, la STC 81/2020, de 15 de julio, FJ 11). Asimismo, ha 
señalado que «[p]royectada sobre los derechos individuales, la regla del artículo 10.1 
CE implica que, en cuanto ‘valor espiritual y moral inherente a la persona’ (STC 
53/1985, FJ 8), la dignidad ha de permanecer inalterada cualquiera que sea la situa-
ción en que la persona se encuentre […], constituyendo, en consecuencia, un mini-
mum invulnerable que todo estatuto jurídico debe asegurar, de modo que, sean unas u 
otras las limitaciones que se impongan en el disfrute de derechos individuales, no 
conlleven menosprecio para la estima que, en cuanto ser humano, merece la persona» 
[SSTC 120/1990, de 27 de junio, FJ 4; 57/1994, de 28 de febrero, FJ 3 a); 192/2003, 
de 27 de octubre, FJ 7, y 81/2020, de 15 de julio, FJ 11]. En consecuencia, el funda-
mento sobre el que debe construirse nuestro enjuiciamiento constitucional es el de la 
dignidad, en cuanto valor espiritual y moral de la persona humana. Más concreta-
mente y de modo principal, el de la dignidad de la mujer gestante que, como sucede 
en el presente caso, desea realizar un acto, particularmente íntimo de su vida privada, 
como es el de dar a luz en el hogar familiar.

[…/…]

Este tribunal ha declarado reiteradamente (SSTC 236/2007, de 7 de noviembre, 
FJ 11, y 186/2013, de 4 de noviembre, FJ 6) que ««nuestra Constitución no reconoce 
un ‘derecho a la vida familiar’ en los mismos términos en que la jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha interpretado el artículo 8.1 CEDH […], 
pues ninguno de dichos derechos forma parte del contenido del derecho a la intimidad 
familiar garantizado por el artículo 18.1 CE» y dijimos en esa misma resolución que 
el artículo 18 CE «regula la intimidad familiar como una dimensión adicional de la 
intimidad personal, y así lo ha reconocido nuestra jurisprudencia. Hemos entendido, 
en efecto, que el derecho a la intimidad personal del artículo 18 CE implica ‘la exis-
tencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y conocimiento de los 
demás, necesario –según las pautas de nuestra cultura– para mantener una calidad 
mínima de la vida humana’ (STC 231/1988, de 2 de diciembre, FJ 3). y precisado que 
el derecho a la intimidad ‘se extiende no solo a los aspectos de la vida propia perso-
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nal, sino también a determinados aspectos de otras personas con las que se guarde una 
personal y estrecha vinculación familiar, aspectos que, por esa relación o vínculo 
familiar, inciden en la propia esfera de la personalidad del individuo que los derechos 
del artículo 18 CE protegen. No cabe duda que ciertos eventos que pueden ocurrir a 
padres, cónyuges o hijos tienen, normalmente y dentro de las pautas culturales de 
nuestra sociedad, tal trascendencia para el individuo, que su indebida publicidad o 
difusión incide directamente en la propia esfera de su personalidad. Por lo que existe 
al respecto un derecho –propio y no ajeno– a la intimidad, constitucionalmente prote-
gido (STC 231/1988)’ (STC 197/1991, de 17 de octubre, FJ 3). En suma, el derecho 
reconocido en el artículo 18.1 CE atribuye a su titular el poder de resguardar ese 
ámbito reservado por el individuo para sí y su familia de una publicidad no querida 
(STC 134/1999, de 15 de julio, FJ 5; STC 115/2000, de 5 de mayo, FJ 4)» (STC 
186/2013, FJ 6; comillas interiores parcialmente suprimidas).

[…/…]

a) El derecho a la libertad personal, reconocido en el artículo 17.1 CE, garan-
tiza la libertad de «quien orienta, en el marco de normas generales, la propia acción» 
(STC 341/1993, de 18 de noviembre, FJ 4) y solo puede hablarse de su privación en el 
sentido del artículo 17.1 CE cuando «de cualquier modo, se impida u obstaculice la 
autodeterminación de la conducta lícita» (STC 98/1986, de 10 de julio, FJ 4). «El ar-
tículo 17.1 CE establece que «[n]adie puede ser privado de su libertad, sino con la 
observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en 
la ley». En la interpretación de este precepto este tribunal ha dicho que «toda restric-
ción a la libertad ha de ser cierta y previsible, pues en otro caso la Ley perdería su 
función de garantía del propio derecho fundamental al que afecta y sometería el ejer-
cicio del derecho a la voluntad de quien ha de aplicar la Ley» (STC 53/2002, de 27 de 
febrero, FJ 7); asimismo se ha afirmado que «este precepto remite a la Ley, en efecto, 
la determinación de los ‘casos’ en los que se podrá disponer una privación de libertad, 
pero ello en modo alguno supone que quede el legislador apoderado para establecer, 
libre de todo vínculo, cualesquiera supuestos de detención, arresto o medidas análo-
gas. La Ley no podría, desde luego, configurar supuestos de privación de libertad que 
no correspondan a la finalidad de protección de derechos, bienes o valores constitu-
cionalmente reconocidos o que por su grado de indeterminación crearan inseguridad 
o incertidumbre insuperable sobre su modo de aplicación efectiva y tampoco podría 
incurrir en falta de proporcionalidad. Vale aquí recordar lo que ya dijimos en la STC 
178/1985, esto es, que debe exigirse ‘una proporcionalidad entre el derecho a la liber-
tad y la restricción de esta libertad, de modo que se excluyan –aun previstas en la 
Ley– privaciones de libertad que, no siendo razonables, rompan el equilibrio entre el 
derecho y su limitación’ (fundamento jurídico 3)» (STC 341/1993, de 18 de noviem-
bre, FJ 5)» [Por todas, la STC 169/2021, de 6 de octubre, FJ 9 b)].

[…/…]

El canon a utilizar para abordar el enjuiciamiento de esta cuestión debe ser el 
que, de modo reiterado, ha establecido nuestra doctrina para el análisis de los supues-
tos de limitación o restricción de derechos fundamentales y libertades públicas, 
cuando se trata de preservar preferentemente bienes o intereses constitucionalmente 
protegidos, que hayan sido previamente identificados. Este canon pasa por la debida 
observancia del principio de proporcionalidad, criterio de interpretación que no cons-
tituye en nuestro ordenamiento un canon de constitucionalidad autónomo cuya alega-
ción pueda producirse de forma aislada, esto es, sin referencia a otros preceptos 
constitucionales (SSTC 62/1982, de 15 de octubre, FFJJ 3 y 5; 160/1987, de 27 de 
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octubre, FJ 6; 177/2015, de 22 de julio, FJ 2, y 112/2016, de 20 de junio, FJ 2). El 
ámbito en el que normalmente y de forma muy particular resulta aplicable el principio 
de proporcionalidad es el de los derechos fundamentales, donde constituye una regla 
de interpretación que, por su mismo contenido, se erige en límite de toda injerencia 
estatal. Así, ha venido reconociéndolo este tribunal en reiteradas sentencias en las que 
ha declarado que la desproporción entre el fin perseguido y los medios empleados 
para conseguirlo puede dar lugar a un enjuiciamiento desde la perspectiva constitu-
cional cuando esa falta de proporción implica un sacrificio excesivo e innecesario de 
los derechos que la Constitución garantiza [STC 122/2021, de 2 de junio, FJ 10 E)]. 

Pues bien, la aplicación de este canon supone el respeto de las exigencias dima-
nantes del principio de proporcionalidad, de modo que mediante la medida adoptada 
sea posible alcanzar el objetivo pretendido –idoneidad–; que no exista una medida 
menos gravosa o lesiva para la consecución del objeto propuesto –necesidad–; y que 
el sacrificio del derecho reporte más beneficios al interés general que desventajas o 
perjuicios a otros bienes o derechos atendidos la gravedad de la injerencia y las cir-
cunstancias personales de quien la sufre –proporcionalidad estricta– (SSTC 207/1996, 
de 16 de diciembre, FJ 3, y 70/2002, de 3 de abril, FJ 10)».

(STC 66/2022, de 2 de junio de 2022. Recurso de amparo 6313-2019. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. BOE 4 de julio de 2022).

ARTÍCULO 17.4

Habeas corpus. Inadmisión por falta de legitimación del abogado 
designado por la persona privada de libertad para la asistencia 
letrada

«El Tribunal ha declarado reiteradamente que, aun cuando la Ley Orgánica 
6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de habeas corpus (LOHC) 
posibilita denegar la incoación de un procedimiento de habeas corpus, los únicos 
motivos constitucionalmente legítimos para fundamentar dicha decisión son los basa-
dos en la falta del presupuesto necesario de una situación de privación de libertad no 
acordada judicialmente o en el incumplimiento de los requisitos formales a los que se 
refiere el artículo 4 LOHC, de modo tal que fundamentar la decisión de no admisión 
en que el recurrente no se encontraba ilícitamente privado de libertad por no concurrir 
ninguno de los supuestos del artículo 1 LOHC vulnera el artículo 17.4 CE (así, solo 
entre las últimas, SSTC 72/2019, de 20 de mayo, FJ 2, que hace una completa cita de 
las resoluciones en esta materia; 181/2020, de 14 de diciembre, FJ 6, y 73/2021, de 18 
de marzo, FJ 4).

El Tribunal tiene declarado que el incumplimiento de esta jurisprudencia consti-
tucional que se refleja en diversos recursos de amparo presentados tiene especial tras-
cendencia constitucional desde el punto de vista del respeto a los derechos 
fundamentales y afecta a uno de los fundamentos elementales del Estado de Derecho 
en su vertiente histórico-constitucional (así, STC 72/2019, FJ 2; cuya doctrina se rei-
tera en las SSTC 181/2020, FJ 6, y 73/2021, FJ 4).

Por su parte, en lo que se refiere a la decisión de inadmisión a limine de un pro-
cedimiento de habeas corpus por falta de legitimación del abogado designado por la 
persona privada de libertad para la asistencia letrada garantizada por el artículo 17.3 
CE, el Tribunal también ha establecido que, si bien el artículo 3.a) LOHC no especi-



582 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LXXVI, 2023

fica entre los legitimados para promover este procedimiento al abogado designado 
para la asistencia letrada del privado de libertad, dicho abogado, en la medida en que 
comparece en nombre y representación del privado de libertad, actúa tácitamente apo-
derado al efecto, y que si el juez competente albergase alguna duda sobre la existencia 
del oportuno mandato conferido a dicho letrado por el detenido tiene la obligación de 
disiparla, realizando las comprobaciones oportunas y, como esencial, acordar la com-
parecencia de la persona privada de libertad para oírla acerca de tal circunstancia (así, 
SSTC 224/1998, de 24 de noviembre, FJ 2; 61/2003, de 24 de marzo, FJ 2, y 37/2008, 
de 25 de febrero, FJ 2). A estos efectos, el Tribunal ha incidido en que «resulta ínsita 
al contenido de la asistencia letrada al detenido la facultad del abogado de suscitar, en 
nombre de aquel, el procedimiento de habeas corpus; sustentándose tal habilitación 
en la relevancia del derecho fundamental a cuya garantía sirve el procedimiento, la 
perentoriedad de la pretensión, las limitaciones fácticas inherentes a la situación de 
privación de libertad y el principio antiformalista que la exposición de motivos de la 
Ley reguladora del habeas corpus destaca como inspirador de su regulación» 
(STC 37/2008, de 25 de febrero, FJ 2)». 

(STC 22/2022, de 21 de febrero. Recurso de amparo 5673-2019. Ponente: D. Juan 
Antonio Xiol Ríos. BOE 25 de marzo de 2022).

Habeas corpus. Inadmisión por motivos atinentes al fondo

«Como afirmamos en la STC 29/2006, de 30 de enero, FJ 2, «en supuestos como 
el presente, la perspectiva de examen que debe adoptarse es única y exclusivamente la 
de la libertad, puesto que, estando en juego ese derecho fundamental, la eventual 
ausencia de una motivación suficiente y razonable de la decisión no supondrá solo un 
problema de falta de tutela judicial, propio del ámbito del artículo 24.1 CE, sino pro-
piamente una cuestión que afecta al derecho a la libertad personal, en cuanto que la 
suficiencia o razonabilidad de una resolución judicial relativa a la garantía constitu-
cional del procedimiento de habeas corpus, prevista en el artículo 17.4 CE, forma 
parte de la propia garantía (SSTC 94/2003, de 19 de mayo, y 122/2004, de 12 de 
julio). De este modo, como ya hemos afirmado, la lesión de la tutela judicial efectiva 
en el marco de la resolución de un procedimiento de habeas corpus resulta redun-
dante con la del artículo 17, apartados 1 y 4 CE, pues aquella supondría el incumpli-
miento por el órgano judicial de lo previsto en el artículo 17.4 CE y, por tanto, la 
lesión del derecho a la libertad del artículo 17.1 CE».

[…/…]

En reiteradas ocasiones el Tribunal Constitucional ha resuelto sobre las conse-
cuencias derivadas de la denegación de la incoación procedimiento de habeas corpus 
por razones de fondo, en la consideración de que no concurre ninguno de los supues-
tos contemplados en el artículo 1 LOHC. Este tribunal ha desautorizado repetida y 
categóricamente ese proceder. Concretamente, en la reciente STC 73/2021, de 18 de 
marzo, FJ 4, recordamos que «aun cuando la Ley Orgánica de regulación del procedi-
miento de habeas corpus posibilita denegar la incoación del correspondiente procedi-
miento, fundamentar la decisión de no admisión en que el recurrente no se encontraba 
ilícitamente privado de libertad, por no concurrir ninguno de los supuestos del ar-
tículo 1 LOHC, vulnera el artículo 17.4 CE, ya que implica una resolución sobre el 
fondo que solo puede ser valorada y enjuiciada después de sustanciado el procedi-
miento y oído el detenido, con intervención del Ministerio Fiscal. Los únicos motivos 
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constitucionalmente legítimos para no admitir un procedimiento de habeas corpus 
son los basados en la falta del presupuesto necesario de una situación de privación de 
libertad no acordada judicialmente o en el incumplimiento de los requisitos formales 
a los que se refiere el artículo 4 LOHC. Esta jurisprudencia es reiterada, constante e 
inequívoca (entre otras, SSTC 21/2014, de 10 de febrero, FJ 2; 32/2014, de 24 de 
febrero, FJ 2; 195/2014, de 1 de diciembre, FJ 3; 42/2015, de 2 de marzo, FJ 2, y 
204/2015, de 5 de octubre, FJ 2, entre las más recientes)».

De acuerdo con la doctrina constitucional referida, el motivo que ahora nos com-
pete resolver debe ser estimado. El juzgado dictó un auto por el que inadmitió la 
solicitud de habeas corpus por un motivo de fondo como era la legalidad de la deten-
ción, al declarar que, examinada la solicitud formulada y el informe del Ministerio 
Fiscal, el presente caso no puede encuadrarse en ninguno de los apartados del ar-
tículo1 LOHC. Como se acaba de exponer, una decisión de ese tipo solo puede acor-
darse tras la incoación del procedimiento (art. 6 LOHC), para tras oír a la persona 
detenida y al Ministerio Fiscal (art. 7 LOHC), adoptar finalmente, mediante auto, 
alguna de las decisiones previstas en el artículo 8 LOHC. Por ello, al denegar el juz-
gado la incoación del procedimiento de habeas corpus, so pretexto de que no concu-
rría ninguna de las circunstancias prevenidas en el artículo 1 LOHC, procede declarar 
que esa resolución vulneró el derecho a la libertad de la demandante, en su vertiente 
de control judicial de la privación de libertad (art. 17.1 y 4 CE)».

(STC 49/2022, de 4 de abril. Recurso de amparo 3494-2020. Ponente: D. Enrique 
Arnaldo Alcubilla. BOE 12 de mayo de 2022. En el mismo sentido, STC 103/2022, de 
12 de septiembre. BOE 21 de octubre de 2022).

ARTÍCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a la jurisdicción

«Debemos recordar nuestra doctrina en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, en su vertiente del derecho de acceso a la jurisdicción mediante el ejercicio 
de la acción penal. Dicho derecho se ha configurado en la doctrina de este tribunal 
como un ius ut procedatur, cuyo examen constitucional opera desde la perspectiva del 
artículo 24.1 CE, siéndole asimismo aplicables las garantías del artículo 24.2 CE 
(SSTC 31/1996, de 27 de febrero, FFJJ 10 y 11; 199/1996, de 3 de diciembre, FJ 5; 
41/1997, de 10 de marzo, FJ 5, y 218/1997, de 4 de diciembre, FJ 2). Sus aspectos 
destacados son los siguientes: a) El ejercicio de la acción penal no otorga a sus titu-
lares un derecho incondicionado a la apertura y plena sustanciación del proceso penal; 
tampoco impone a los órganos judiciales la obligación de realizar una investigación 
más allá de lo necesario, alargando indebidamente la instrucción o el proceso (SSTC 
176/2006, de junio, FFJJ 2 y 4; 34/2008, de 25 de febrero, FJ 2, o 26/2018, de 25 de 
febrero, FJ 2). b) El querellante o denunciante ostenta, como titular del ius ut proce-
datur, el derecho a poner en marcha un proceso penal, a que el mismo se sustancie de 
conformidad con las reglas del proceso justo y a obtener en él una respuesta razonable 
y fundada en derecho (SSTC 120/2000, de 10 de mayo, FJ 4, o 12/2006, de 16 de 
enero, FJ 2), pero no incluye el derecho material a obtener una condena y a la imposi-
ción de una pena, pues el ius puniendi es de naturaleza exclusivamente pública y su 
titularidad corresponde al Estado [SSTC 157/1990, de 18 de octubre (Pleno); 
232/1998, de 1 de diciembre, FJ 2; 34/2008, de 25 de febrero, FJ 3, y 26/2018, de 5 de 
marzo, FJ 3, entre otras]. c) La tutela judicial efectiva del denunciante o querellante 
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es satisfecha por la resolución judicial que acuerda la terminación anticipada del pro-
ceso penal, sin apertura de la fase de plenario, cuando aquella se asienta sobre una 
razonada y razonable concurrencia de los motivos legalmente previstos para acordar 
el sobreseimiento, libre o provisional (arts. 637 y 641 LECrim y, dado el caso, ar-
tículo 779.1.1 LECrim). Por el contrario, habrá vulneración de este derecho si la deci-
sión judicial de no proseguir con la indagación penal afecta, en cualquiera de esos 
momentos procesales, a diligencias oportunamente solicitadas por el recurrente, parte 
en el proceso judicial, que incidan en su derecho a la práctica de diligencias de inves-
tigación; o también cuando, realizadas estas de modo bastante, se vea afectada la 
determinación de lo sucedido a partir de las mismas o bien la calificación jurídica de 
los hechos que se constatan (STC 26/2018, de 5 de marzo, FJ 3). d) La efectividad 
del derecho a la tutela judicial coincidirá en estos casos con la suficiencia de la inda-
gación judicial. Dependerá, pues, no solo de que la decisión de sobreseimiento esté 
motivada y jurídicamente fundada, sino también de que la investigación de lo denun-
ciado haya sido suficiente y efectiva, ya que la tutela que se solicita consiste inicial-
mente en que se indague sobre lo acaecido. e) Esta exigencia no comporta la 
apertura de la instrucción en todo caso, del mismo modo que no impide su clausura 
temprana. Tampoco existe un derecho a la práctica ilimitada de diligencias de instruc-
ción, de manera tal que imponga la realización de cuantas diligencias de investigación 
se perciban como posibles o imaginables, propuestas por las partes o practicadas de 
oficio, particularmente si resulta evidente que el despliegue de mayores diligencias 
deviene innecesario. Semejante obligación conduciría a instrucciones inútiles en per-
juicio del interés general en una gestión racional y eficaz de los recursos de la admi-
nistración de justicia (SSTC 34/2008, de 25 de febrero, FJ 6; 63/2010, de 18 de 
octubre, FJ 2; 131/2012, de 18 de junio, FJ 2, y 153/2013, de 9 de septiembre). 
C) Interpretación conforme a los tratados internacionales sobre derechos funda-
mentales y a las libertades suscritos por España. Conforme al artículo 10.2 CE las 
normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 
reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratifica-
dos por España. Ello nos debe llevar a tomar en consideración de modo especial el 
Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamenta-
les (CEDH), y como hemos adelantado al precisar cuál era la especial trascendencia 
apreciada, los recientes pronunciamientos del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos, así como los demás convenios internacionales que sobre derechos y libertades 
fundamentales se hayan suscrito por España. a) Es por tanto obligado referirse a la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y particularmente a la 
reciente STEDH de 9 de marzo de 2021, asunto López Martínez c. España, por plan-
tear un supuesto en el que la deficiente investigación judicial también versa sobre 
enfrentamientos entre manifestantes y las fuerzas de policía en el curso de concentra-
ciones o manifestaciones.

Considera la STEDH: «Respecto a la adecuación y suficiencia de los recursos 
internos frente a la violación del derecho garantizado por el Convenio, el Tribunal 
considera en general que ello depende del conjunto de circunstancias del asunto, 
teniendo en cuenta en particular la naturaleza de la vulneración del Convenio de que 
se trate. En el caso de malos tratos deliberados infligidos por agentes del Estado vul-
nerando el artículo 3, el Tribunal considera de forma reiterada que se requieren dos 
medidas para que la reparación sea suficiente (Gäfgen c. Alemania [GS], 
núm. 22978/05, § 116-119, TEDH 2010). En primer lugar, las autoridades estatales 
deben llevar a cabo una investigación exhaustiva y eficaz que pueda conducir a iden-
tificar y castigar a los responsables. En segundo lugar, el demandante debe, en su 
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caso, recibir una indemnización o, al menos, tener la oportunidad de solicitar y obte-
ner una indemnización por los daños sufridos a causa de los malos tratos (ibidem)» (§ 
34). «En este sentido, recuerda que un enfrentamiento a gran escala entre los manifes-
tantes y las fuerzas del orden, con acciones violentas por ambas partes, requiere un 
examen especialmente riguroso de la actuación no solo de los manifestantes, que 
actuaron de forma violenta, sino también de la policía. Ya ha tenido ocasión de subra-
yar la necesidad de llevar a cabo una investigación exhaustiva sobre el origen y cir-
cunstancias de dichos enfrentamientos con el fin de reforzar la eficacia de la 
investigación de cualquier denuncia individual interpuesta por malos tratos y poder 
así examinar la proporcionalidad del uso de la fuerza por parte de la policía (Mura-
dova c. Azerbaiyán, núm. 22684/05, § 113-114; de 2 de abril de 2009, Hristovi c. 
Bulgaria, núm. 42697/05, § 81; de 11 de octubre de 2011)»(§ 37)».

(STC 53/2022, de 4 de abril. Recurso de amparo 1755-2021. Ponente: D. San-
tiago Martínez-Vares García. BOE 12 de mayo de 2022).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a los recursos: traduc-
ción de actuaciones esenciales del proceso 

«a) Este tribunal ha declarado en numerosas ocasiones que el derecho fundamen-
tal a obtener la tutela judicial efectiva sin indefensión encuentra una de sus manifesta-
ciones en el derecho de defensa contradictoria de las partes contendientes en todo 
proceso judicial (STC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3). Esta exigencia requiere del 
órgano jurisdiccional «un indudable esfuerzo a fin de preservar los derechos de 
defensa en un proceso con todas las garantías, ofreciendo a las partes contendientes el 
derecho de defensa contradictoria, mediante la oportunidad de alegar y probar proce-
salmente sus derechos o intereses» (STC 109/2002, de 6 de mayo, FJ 2, con remisión 
a otras anteriores). Corresponde así a los órganos judiciales velar por que en las dis-
tintas fases de todo proceso se dé esa necesaria contradicción con idénticas posibili-
dades de alegación y prueba; en definitiva, con efectivo ejercicio del derecho de 
defensa en cada una de las instancias que lo componen. La posibilidad de contradic-
ción es, por tanto, una de las reglas esenciales del proceso (SSTC 138/1999, de 22 de 
julio, FJ 4, y 91/2000, de 30 de marzo, FJ 2).

En relación con la existencia de una efectiva contradicción, la garantía de un pro-
ceso justo y el ejercicio de la adecuada defensa comporta como premisa necesaria ase-
gurar la comprensión del acusado sobre el sentido y significado de los actos procesales 
realizados y de las imputaciones efectuadas, lo cual supone la intervención de un intér-
prete cuando sea necesario para garantizar la efectividad de dichos derechos. Así apare-
cía, de hecho, consignado en la STC 5/1984, de 24 de enero, donde se explicitaba que 
«el derecho a la defensa comprende el derecho de toda persona acusada a ser asistida 
por un intérprete cuando no comprenda o no pueda expresarse fluidamente en el idioma 
utilizado en el tribunal –tal como resulta de la interpretación del artículo 24 de la Cons-
titución de conformidad con el artículo 14.3 del Pacto internacional de derechos civiles 
y políticos y el artículo 6.3 del Convenio para la protección de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales–; derecho, por otra parte, que ya aparece recogido en los 
arts. 398, 440, 441 y 785 de la Ley de enjuiciamiento criminal» (FJ 2).

Por ello mismo, este tribunal ha reconocido que el derecho a ser asistido de intér-
prete, más allá de su reconocimiento legal expreso –en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y en la Ley de enjuiciamiento criminal– deriva directamente de la Constitu-
ción; debe entenderse comprendido en el artículo 24.1 CE en cuanto dispone que en 
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ningún caso puede producirse indefensión; y se extiende a los españoles que no 
conozcan suficientemente el castellano –los que no lo comprendan o no lo hablen– y 
no solo a los extranjeros que se encuentren en ese caso (SSTC 74/1987, de 25 de 
mayo, FFJJ 3 y 4; 71/1988, de 19 de abril, FJ 2; 30/1989, de 7 de febrero, FJ 3, y 
188/1991, de 3 de octubre, FJ 3). En definitiva, el derecho a la asistencia de un intér-
prete se incluye en el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, aunque no 
se contemple expresamente en la norma constitucional (STC 181/1994, de 20 de 
junio, FJ 2), se dirige a la «preservación del derecho constitucional a la defensa» 
(SSTC 5/1984, de 24 de enero, FJ 2, y 60/1988, de 8 de abril, FJ 3), tiene como fina-
lidad «evitar la situación de desventaja en que se encuentra un acusado que no com-
prende la lengua» y se extiende «a toda clase de actuaciones que afectan a un posible 
juicio y condena», es decir, tanto judiciales, al implicar una medida necesaria «para la 
comunicación entre el tribunal y el inculpado» (STC 188/1991, de 3 de octubre, FJ 3), 
como «a las diligencias policiales» (STC 74/1987, de 25 de mayo, FJ 3), e incluso «a 
los aledaños» del proceso penal, esto es, «a la comunicación con su letrado para pre-
parar su defensa en la causa» (STC 71/1988, de 19 de abril, FJ 1).

En este mismo sentido se ha pronunciado también el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos. Así, en la STEDH de 19 de diciembre de 1989, asunto Kamasinski c. 
Austria, se afirmó que el derecho establecido en el artículo 6.3 CEDH consistente en 
la libre asistencia de un intérprete se aplica no solamente a las declaraciones orales 
realizadas en audiencia sino también a la traducción del material documental y a las 
fases procedimentales anteriores al juicio. De esta manera, «las previsiones contem-
pladas en el artículo 6.3 CEDH significan que una persona acusada de un delito, y que 
no pueda entender o hablar el idioma usado en el juicio, tiene derecho a la asistencia 
de un intérprete para la traducción o interpretación de todos los documentos y las 
declaraciones en los procesos seguidos contra el mismo, cuando estas sean necesarias 
para disfrutar de un juicio justo» (§ 74). Sin embargo, remarca el Tribunal de Estras-
burgo, el reconocimiento de este derecho no conlleva exigir una traducción escrita de 
todos los documentos y de todas las pruebas existentes en el procedimiento, sino que 
dicho derecho a la interpretación «debe ser tal que permita al acusado tener conoci-
miento del caso seguido contra el mismo y defenderse pudiendo presentar ante el tri-
bunal su versión de los hechos» (§ 74).

[…/…]

En primer lugar, el derecho a la traducción de las actuaciones judiciales, al 
igual que ocurre con el derecho al intérprete, se enmarca dentro del derecho a la 
tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE), teniendo como finalidad evi-
tar la situación de desventaja en que se encuentra un acusado que no comprende la 
lengua (STC 71/1988, de 19 de abril, FJ 2) y se extiende «a toda clase de actuacio-
nes que afectan a un posible juicio y condena», es decir, tanto judiciales, al implicar 
una medida necesaria «para la comunicación entre el tribunal y el inculpado» (STC 
188/1991, de 3 de octubre, FJ 3), como «a las diligencias policiales» (STC 74/1987, 
de 25 de mayo, FJ 3).

En segundo lugar, corresponde a los jueces y tribunales velar por la verdadera 
efectividad de este derecho, procurando de oficio que se dé traslado a todo investi-
gado o acusado que no entienda el idioma español de una traducción a su idioma de 
los documentos esenciales para garantizar su derecho de defensa y el principio de 
contradicción. Esta obligación, no obstante, podrá sustituirse excepcionalmente por 
«un resumen oral de su contenido en una lengua que comprenda, cuando de este 
modo también se garantice suficientemente la defensa del imputado o acusado» (art. 
123.3 LECrim).



 Sección de Jurisprudencia 587

ADPCP, VOL. LXXVI, 2023

En tercer lugar, por documentos esenciales debe entenderse no solamente el 
escrito de acusación –documento que delimita el objeto de las pretensiones acusato-
rias sostenidas contra el encausado–, sino también todas aquellas resoluciones judi-
ciales que acuerdan medidas cautelares y que ponen fin a las diferentes fases 
procedimentales.

En cuarto lugar, constituye también facultad del investigado solicitar la traduc-
ción de aquellas actuaciones que, sin haber sido catalogadas por el juez o tribunal 
como esenciales, la defensa considere imprescindibles para el adecuado ejercicio de 
sus pretensiones. Hay que subrayar que el reconocimiento de dicha facultad no con-
lleva, sin embargo, la concesión automática de un hipotético derecho a la traducción 
de todas las actuaciones existentes en el procedimiento, sino solamente de aquellas 
que afecten materialmente al derecho de defensa, permitiendo al encausado tener 
conocimiento del caso y defenderse de las imputaciones realizadas (STEDH de 19 de 
diciembre de 1989, asunto Kamasinski c. Austria, § 74). Por lo tanto, deberá ser en 
estos casos cuando la propia representación procesal del investigado, a iniciativa pro-
pia, deba dirigir una solicitud al juzgado o tribunal para que se proceda a la traducción 
de aquellas actuaciones que, a su juicio, sean esenciales para el ejercicio del derecho 
de defensa y para contrarrestar las acusaciones o imputaciones vertidas en su contra.

En quinto lugar, para que la omisión de la traducción de los elementos esenciales 
de las actuaciones pueda suponer una vulneración del derecho a un proceso con todas 
las garantías (art. 24.2 CE) es necesario que se haya producido una situación de inde-
fensión material que, a su vez, se haya traducido en un menoscabo real del derecho de 
defensa y un detrimento en la posibilidad de ejercitar adecuadamente sus pretensio-
nes. Como ya se ha indicado anteriormente, desde la perspectiva del derecho a un 
proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) las infracciones de las normas o reglas 
procesales solo constituirán una lesión constitucionalmente relevante si con ellas se 
ocasiona una merma relevante de las posibilidades de defensa (STC 26/2020, de 24 de 
febrero, FJ 5) generándose una situación de indefensión material al investigado. Con-
secuentemente, en aquellos casos en los que el investigado conociera el idioma de las 
actuaciones cuya traducción se pretende (SSTEDH de 18 de octubre de 2006, asunto 
Hermi c. Italia, y de 10 de junio de 2008, asunto Galliani c. Rumanía), hubiera sido 
asistido en su traducción y entendimiento por un intérprete o por su representación 
procesal (STEDH de 19 de diciembre de 1989, asunto Kamasinski c. Austria) o las 
mismas no puedan ser catalogadas como esenciales para el ejercicio del derecho de 
defensa, no se habrá producido una vulneración del derecho a un proceso con todas 
las garantías, no se habrá restringido el derecho de dicha parte a alegar y justificar sus 
pretensiones y, por lo tanto, no se habrá generado un efecto material de indefensión, 
con real menoscabo del derecho de defensa y con el consiguiente perjuicio real y 
efectivo para los intereses del afectado».

(STC 41/2022, de 21 de marzo. Recurso de amparo 3047-2020. Ponente: 
Dª. María Luisa Balaguer Callejón. BOE 30 de abril de 2022).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Auto de archivo de denuncias 
contra torturas y malos tratos

«El Tribunal ha establecido una consolidada jurisprudencia sobre las exigencias 
constitucionales derivadas de los derechos a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y 
a no ser sometido a torturas ni a tratos inhumanos o degradantes (art. 15 CE), en rela-
ción con las decisiones judiciales de sobreseimiento y archivo de instrucciones pena-
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les incoadas por denuncia de haber sufrido este tipo de tratos bajo custodia o en el 
contexto de actuaciones de agentes estatales (entre las más recientes, por ejemplo, 
SSTC 40/2010, de 19 de julio; 63/2010, de 18 de octubre; 131/2012, de 18 de junio; 
182/2012, de 17 de octubre; 12/2013, de 28 de enero; 153/2013, de 9 de septiembre; 
130/2016, de 18 de julio; 144/2016, de 19 de septiembre; 39/2017, de 24 de abril, o 
166/2021, de 4 de octubre), en línea con muy diversos pronunciamientos del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en la materia que afectan a España (así, entre los 
últimos, SSTEDH de 28 de septiembre de 2010, asunto San Argimiro Isasa c. España; 
de 8 de marzo de 2011,asunto Beristain Ukar c. España; de 24 de julio de 2012, 
asunto B.S. c. España; de 7 de octubre de 2014, asunto Etxebarria Caballero c. 
España; de 7 de octubre de 2014, asunto Ataun Rojo c. España; de 5 de mayo de 
2015, asunto Arratibel Garciandia c. España; de 31 de mayo de 2016, asunto Beorte-
gui Martínez c España; de 19 de enero de 2021, asunto González Etayo c. España, o 
de 9 de marzo de 2021, asunto López Martínez c. España).

Esta jurisprudencia, tanto del Tribunal Constitucional como del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, ha sido expuesta de forma extensa en las SSTC 130/2016, de 
18 de julio, FJ 2, y 166/2021, de 4 de octubre, FFJJ 2 y 3. […/…]

(i) Las quejas referidas a este tipo de decisiones judiciales tienen su encuadre 
constitucional más preciso en el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), 
pero su relación con el derecho a no ser sometido a tortura o tratos inhumanos o 
degradantes (art. 15 CE) impone que la valoración constitucional sobre la suficiencia 
de la indagación judicial dependa no solo de que las decisiones de sobreseimiento y 
archivo de las diligencias penales estén motivadas y jurídicamente fundadas, sino, 
además, de que sean acordes con la prohibición absoluta de las conductas denuncia-
das, según un parámetro de control constitucional reforzado. La función del Tribunal 
Constitucional tiene por objeto la protección de los derechos fundamentales afecta-
dos, sin perjuicio de la calificación jurídico-penal que corresponde realizar a la juris-
dicción ordinaria.

(ii) Existe un especial mandato de desarrollar una exhaustiva investigación en 
relación con las denuncias de este tipo de delitos, agotando cuantas posibilidades de 
indagación resulten útiles para aclarar los hechos, ya que es necesario acentuar las 
garantías por concurrir una situación especial en la que el ciudadano se encuentra 
provisionalmente bajo la custodia física del Estado. Este mandato, si bien no com-
porta la realización de todas las diligencias de investigación posibles, sí impone que 
no se clausure la instrucción judicial penal cuando existan sospechas razonables de 
que se ha podido cometer el delito denunciado y cuando tales sospechas se revelen 
como susceptibles de ser despejadas a través de la actividad investigadora.

(iii) La suficiencia y efectividad de esta investigación judicial, así como la 
necesidad de perseverar en la práctica de nuevas diligencias de investigación, solo 
pueden evaluarse atendiendo a las circunstancias concretas de la denuncia y de lo 
denunciado y a la gravedad de lo denunciado y su previa opacidad. Estas circunstan-
cias afectan al grado de esfuerzo judicial exigido por el artículo 24.1 CE. En este 
sentido, es preciso atender, entre otras circunstancias, a la probable escasez de prue-
bas existente en este tipo de delitos y la dificultad de la víctima de aportar medios de 
prueba sobre su comisión; a que la cualificación oficial de los denunciados debe com-
pensarse con la firmeza judicial frente a la posible resistencia o demora en la aporta-
ción de medios de prueba, con especial atención a diligencias de prueba cuyo origen 
se sitúe al margen de las instituciones afectadas por la denuncia; y a que constituye 
una exigencia de racionalidad que la valoración del testimonio judicial del denun-
ciante, que es un medio de indagación particularmente idóneo de las denuncias por 
tortura o por tratos inhumanos o degradantes, y de sus declaraciones previas repare en 
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que el efecto de la violencia no deja de producirse en el momento en el que física-
mente cesa aquella y es puesto a disposición judicial, sino que su virtualidad coactiva 
puede pervivir, y normalmente lo hará, más allá de su práctica efectiva.

(iv) Una situación singular de especial atención en el contexto de este tipo de 
denuncias lo representan los supuestos en que el denunciante permanezca en un estado 
legal de incomunicación. En este caso es exigible un mayor rigor y diligencia en la 
investigación judicial y es necesario, para dar un exacto cumplimiento al deber de inves-
tigación eficaz, que el órgano judicial de instrucción oiga, al menos, a los agentes a 
cargo de la vigilancia del denunciante durante ese periodo de incomunicación».

(STC 12/2022, de 7 de febrero. Recurso de amparo 4703-2019. Ponente: D. Juan 
Antonio Xiol Ríos. BOE 10 de marzo de 2022. En el mismo sentido y BOE, STC 
13/2022, de 7 de febrero, y STC 122/2022, de 10 de octubre).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Cosa juzgada. Intangibilidad de 
las resoluciones judiciales firmes

«(i) La protección de la integridad de las resoluciones judiciales firmes mantiene 
una vinculación dogmática con la seguridad jurídica (art. 9.3 CE), así como con el 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) [por todas, SSTC 48/1999, de 22 de 
marzo, FJ 2; 69/2000, de 13 de marzo, FJ 2; 216/2001, de 29 de octubre, FJ 2 a), y 
55/2002, de 11 de marzo, FJ 2].

(ii) Esa intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes no es un fin en sí 
misma, sino un instrumento para la mejor garantía de aquella tutela judicial efectiva, 
en conexión con la observancia del principio de seguridad jurídica, pues, «de tolerarse 
la modificabilidad sin trabas de las resoluciones judiciales firmes, se vaciaría de con-
tenido.

El instituto de la firmeza, dejando al albur de las partes o del propio órgano judicial 
el resultado final de los procesos judiciales» (STC 69/2000, de 13 de marzo, FJ 2).

(iii) El principio de intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes, en 
cuanto parte integrante del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, se pro-
yecta en una doble vertiente: La primera asegura a quienes han sido parte en un pro-
ceso que las resoluciones judiciales definitivas dictadas en su seno no han de ser 
alteradas o modificadas al margen de los cauces legales establecidos para ello (SSTC 
122/1996, de 8 de julio, FJ 4; 180/1997, de 27 de octubre, FJ 2, y 112/1999, de 14 de 
junio, FJ 3). La segunda se concreta en la constatación de que si el derecho garantizado 
por el artículo 24.1 CE comprende la ejecución de los fallos judiciales, su presupuesto 
lógico e insoslayable ha de ser el principio de inmodificabilidad de las resoluciones 
judiciales firmes [entre otras, SSTC 23/1996, de 13 de febrero, FJ 2; 111/2000, de 5 de 
mayo, FJ 12; 216/2001, de 29 de octubre, FJ 2 a), y 55/2002, de 11 de marzo, FJ 2].

(iv) Queda vedado a los jueces, «al margen de los supuestos taxativamente pre-
vistos por la Ley, revisar el juicio efectuado en un caso concreto, incluso si entendieran 
con posterioridad que la decisión no se ajusta a la legalidad, puesto que la protección 
judicial carecería de efectividad si se permitiera reabrir el análisis de lo ya resuelto por 
sentencia firme en cualquier circunstancia» (STC 231/2006, de 17 de julio, FJ 2).

(v) El principio de intangibilidad no se circunscribe a los supuestos en que sea 
posible apreciar las identidades propias de las cosas juzgadas formal y material, «sino 
que su alcance es mucho más amplio y se proyecta sobre todas aquellas cuestiones res-
pecto de las que pueda afirmarse que una resolución judicial firme ha resuelto, confor-
mado la realidad jurídica en un cierto sentido, realidad que no puede ser ignorada o 



590 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LXXVI, 2023

contradicha ni por el propio órgano judicial, ni por otros órganos judiciales en procesos 
conexos». A tal fin, «para perfilar desde la óptica del artículo 24.1 CE el ámbito o con-
tenido de lo verdaderamente resuelto por una resolución judicial “resulta imprescindible 
un análisis de las premisas fácticas y jurídicas que permitieron obtener una determinada 
conclusión”, pues lo juzgado viene configurado por el fallo y su fundamento determi-
nante (STC 207/2000, de 24 de julio, FJ 2). Por ello, y como se desprende de la jurispru-
dencia citada, la intangibilidad de lo decidido en una resolución judicial firme no afecta 
sólo al contenido del fallo, sino que también se proyecta sobre aquellos pronunciamien-
tos que constituyen ratio decidendi de la resolución, aunque no se trasladen al fallo 
(STC 15/2006, de 16 de enero, FJ 6) o sobre los que, aun no constituyendo el objeto 
mismo del proceso, resultan determinantes para la decisión adoptada (STC 62/2010, de 
18 de octubre, FJ 5)» (STC 69/2012, de 29 de marzo, FJ 6).

(vi) Como excepción, «uno de los supuestos en los que el derecho a la ejecu-
ción de las sentencias en sus propios términos no impide que esta devenga legal o 
materialmente imposible “es, precisamente, la modificación sobrevenida de la norma-
tiva aplicable a la ejecución de que se trate, o, si se quiere, una alteración de los térmi-
nos en los que la disputa procesal fue planteada y resuelta, ya que, como regla general, 
una vez firme la sentencia, a su ejecución solo puede oponerse una alteración del 
marco jurídico de referencia para la cuestión debatida en el momento de su resolución 
por el legislador […]”» [STC 312/2006, de 8 de noviembre, FJ 4 b)].

Sin embargo, el tribunal «no ha descartado […] que se pueda infringir el artículo 
24.1 CE en aquellos supuestos en los que el efecto directo de una ley o del régimen 
jurídico de una materia en ella establecido sea, precisamente, el de impedir que un 
determinado fallo judicial se cumpla. En este sentido ha afirmado que podría produ-
cirse una lesión del artículo 24.1 CE en aquellos supuestos en los que los efectos 
obstativos de una ley o del régimen jurídico en ella establecido para una concreta 
materia fuesen precisamente hacer imposible de forma desproporcionada que un 
determinado fallo judicial se cumpla […]. En tales supuestos hemos dicho que corres-
ponde al tribunal determinar, en atención a las circunstancias del caso, si el efecto 
obstativo de la ley sobre la ejecución de la sentencia puede encontrar o no justifica-
ción en una razón atendible, esto es, teniendo en cuenta los valores y bienes constitu-
cionalmente protegidos» [STC 312/2006, de 8 de noviembre, FJ 4 b)].

Y es que «la exigencia constitucional de la efectividad de las sentencias firmes […] 
no cierra al legislador la posibilidad de modificar [el] ordenamiento jurídico, para arti-
cular de modo diferente los intereses que considere dignos de protección por la ley, 
dentro de los límites constitucionales» [STC 312/2006, de 8 de noviembre, FJ 4 b)].

[…/…]

iii) La fase de instrucción penal constituye una singularidad propia del proceso 
penal, que lo distingue de los procedimientos sustanciados ante otros órdenes juris-
diccionales. En estos últimos, el ejercicio de la acción y de la pretensión se lleva a 
cabo en un mismo acto, a través de la demanda. No ocurre lo mismo en el procedi-
miento penal. Como se expuso en la STC 41/1997, de 10 de marzo, FJ 5, el «derecho 
de acción penal» se configura como un «ius ut procedatur, es decir, […] como mani-
festación específica del derecho a la jurisdicción». De esta forma, la «acción penal se 
entabla para que el Estado, a través de la jurisdicción, ejerza la potestad punitiva», 
que es de «titularidad estatal» (FJ 7). La fase de instrucción se define normativamente 
en el artículo 299 LECrim y tiene una naturaleza esencialmente preparatoria de un 
eventual juicio oral, mediante una delimitación previa de los elementos relevantes de 
las pretensiones de las partes, sobre las que se resolverá definitivamente tras la cele-
bración del acto de la vista.
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Por ese motivo, la fase de instrucción se caracteriza por su provisionalidad, con-
tingencia o variabilidad, en coherencia con la conformación gradual de su objeto. 
Como se destacó en la STC 34/2021, de 17 de febrero, FJ 5 a), y teniendo en cuenta 
la «delimitación progresiva […] del proceso penal […], la exigencia de responsabili-
dad penal a cualquier investigado solo puede venir apoyada en una inicial atribución 
fáctica y delictiva […]. Sobre este presupuesto, los hechos atribuidos han de ser inves-
tigados, contrastados y, en su caso, declarados probados. […] Solo después de practi-
car contradictoriamente la prueba en un juicio público, si se mantiene la acusación, 
pueden los hechos imputados ser afirmados como delictivos por el órgano de enjuicia-
miento, tras subsumirlos en el tipo penal que corresponda».

De lo anterior se deduce que, en la fase de instrucción, las resoluciones que deter-
minan su duración, aunque ganen firmeza, no resuelven sobre la cuestión de fondo, 
pues es posible una posterior consideración de la cuestión (en el presente caso, la 
ampliación del plazo de instrucción tras una reforma legal), al no existir una regla de 
preclusión que lo impida «a futuro».

Por otro lado, las vicisitudes por las que puede atravesar una investigación crimi-
nal son numerosas y pueden influir en su vigencia temporal, por lo que la duración de 
esta fase de investigación es relativamente incierta. La propia delimitación del hecho 
punible y de sus presuntos autores, que puede irse ampliando o reduciendo a medida 
que avanza la instrucción; o la obtención sucesiva de fuentes de prueba, con posibles 
derivaciones que pueden fundamentar otras líneas de investigación, son elementos 
que contribuyen a generar un espacio de incertidumbre sobre la duración de esta fase 
procesal. De hecho, incluso después de finalizada formalmente, la propia Ley de 
enjuiciamiento criminal ha previsto mecanismos de ampliación o depuración investi-
gadora de la instrucción, como los recogidos en el artículo 780.2 (las denominadas 
diligencias complementarias) o 746.6 (sumaria instrucción suplementaria). Por lo 
tanto, es la propia naturaleza de la instrucción, tendencialmente orientada a la bús-
queda de la verdad material, la que impide determinar con seguridad su vigencia tem-
poral y resolver sobre la cuestión de fondo, porque esta se va conformando de manera 
paulatina y recibe una adecuada respuesta en fases ulteriores del procedimiento. 

En esta línea, se puede concluir que las resoluciones que producen el efecto de 
cosa juzgada material son las sentencias definitivas, así como aquellas otras resolu-
ciones que puedan entenderse equivalentes, como los autos de sobreseimiento libre 
(art. 637 LECrim) o los autos de archivo por la causa de inexistencia o falta de tipici-
dad del hecho (art. 779.1.1 LECrim) [ver, en tal sentido, SSTS 1 de marzo de 1996 
(recurso núm. 3444-1995), 22 de enero de 1999 (recurso núm. 2106-1996)]. Las reso-
luciones impugnadas no pertenecen a esta categoría». 

(STC 83/2022, de 27 de junio de 2022. Recurso de amparo 6454-2020. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. BOE 29 de julio de 2022).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Incongruencia omisiva

«Sobre el derecho a una resolución judicial congruente (art. 24.1 CE), y cuándo 
se está ante su vulneración por haberse incurrido en incongruencia en sus distintas 
modalidades, sirva como exponente de nuestra doctrina la STC 25/2012, de 27 de 
febrero, FJ 3, donde con cita literal de la anterior 40/2006, de 13 de febrero, FJ 2, 
hemos recordado:

«“La congruencia viene referida desde un punto de vista procesal al deber de 
decidir por parte de los órganos judiciales resolviendo los litigios que a su considera-
ción se sometan, a su potestas en definitiva, exigiendo que el órgano judicial ofrezca 
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respuesta a las distintas pretensiones formuladas por las partes a lo largo del proceso, 
a todas ellas, pero sólo a ellas, evitando que se produzca un desajuste entre el fallo 
judicial y los términos en que las partes formularon sus pretensiones, concediendo 
más o menos o cosa distinta de lo pedido (SSTC 124/2000, de 16 de mayo, FJ 3; 
114/2003, de 16 de junio, FJ 3, o 174/2004, de 18 de octubre, FJ 3; entre muchas 
otras). Recordaba en ese sentido la STC 130/2004, de 19 de julio, que desde pronun-
ciamientos aún iniciales, como la STC 20/1982, de 5 de mayo (FFJJ 1 a 3), hemos 
definido en una constante y consolidada jurisprudencia el vicio de incongruencia 
como aquel desajuste entre el fallo judicial y los términos en los que las partes han 
formulado su pretensión o pretensiones que constituyen el objeto del proceso en los 
escritos esenciales del mismo. Al conceder más, menos o cosa distinta a lo pedido, el 
órgano judicial incurre en las formas de incongruencia conocidas como ultra petita, 
citra petita o extra petita partium. Son muy numerosas las decisiones en las que este 
tribunal ha abordado la relevancia constitucional del vicio de incongruencia de las 
resoluciones judiciales, precisando cómo y en qué casos una resolución incongruente 
puede lesionar el derecho fundamental reconocido en el artículo 24.1 CE.

Se ha elaborado así un cuerpo de doctrina consolidado que puede sistematizarse, 
a los efectos que a este amparo interesan, en los siguientes puntos:

a) El vicio de incongruencia, entendido como desajuste entre el fallo judicial y 
los términos en que las partes han formulado sus pretensiones, concediendo más o 
menos o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una vulneración del principio de 
contradicción constitutiva de una efectiva denegación del derecho a la tutela judicial 
siempre y cuando la desviación sea de tal naturaleza que suponga una sustancial 
modificación de los términos en los que discurrió la controversia procesal. El juicio 
sobre la congruencia de la resolución judicial precisa de la confrontación entre su 
parte dispositiva y el objeto del proceso delimitado por sus elementos subjetivos –par-
tes– y objetivos –causa de pedir y petitum–. Ciñéndonos a estos últimos, la adecua-
ción debe extenderse tanto al resultado que el litigante pretende obtener como a los 
hechos que sustentan la pretensión y al fundamento jurídico que la nutre, sin que las 
resoluciones judiciales puedan modificar la causa petendi, alterando de oficio la 
acción ejercitada, pues se habrían dictado sin oportunidad de debate, ni de defensa, 
sobre las nuevas posiciones en que el órgano judicial sitúa el thema decidendi.

b) Dentro de la incongruencia hemos venido distinguiendo, de un lado, la 
incongruencia omisiva o ex silentio, que se produce cuando el órgano judicial deja sin 
contestar alguna de las pretensiones sometidas a su consideración por las partes, 
siempre que no quepa interpretar razonablemente el silencio judicial como una deses-
timación tácita cuya motivación pueda inducirse del conjunto de los razonamientos 
contenidos en la resolución, y sin que sea necesaria, para la satisfacción del derecho a 
la tutela judicial efectiva, una contestación explícita y pormenorizada a todas y cada 
una de las alegaciones que se aducen por las partes como fundamento de su preten-
sión, pudiendo bastar, en atención a las circunstancias particulares concurrentes, con 
una respuesta global o genérica, aunque se omita respecto de alegaciones concretas 
no sustanciales. De otro lado, la denominada incongruencia por exceso o extra peti-
tum, que se produce cuando el órgano judicial concede algo no pedido o se pronuncia 
sobre una pretensión que no fue oportunamente deducida por los litigantes, e implica 
un desajuste o inadecuación entre el fallo o la parte dispositiva de la resolución judi-
cial y los términos en que las partes formularon sus pretensiones […].

En algunas ocasiones, tiene declarado este tribunal, ambos tipos de incongruen-
cia [omisiva y extra petita] pueden presentarse unidas, dándose la llamada incon-
gruencia por error, que es aquella en la que concurren al unísono las dos anteriores 
clases de incongruencia. En efecto, se trata de supuestos en los que, por error de 
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cualquier género sufrido por el órgano judicial, no se resuelve sobre la pretensión o 
pretensiones formuladas por las partes en la demanda o sobre los motivos del recurso, 
sino que equivocadamente se razona sobre otra pretensión absolutamente ajena al 
debate procesal planteado, dejando al mismo tiempo aquella sin respuesta (por todas, 
SSTC 15/1999, de 22 de febrero, FJ 2; 124/2000, de 16 de mayo, FJ 3; 182/2000, de 
10 de julio, FJ 3; 213/2000, de 18 de septiembre, FJ 3; 211/2003, de 1 de diciembre, 
FJ 4; 8/2004, de 9 de febrero, FJ 4)”.

Por lo demás, en la misma sentencia, con cita de la STC 100/2004, de 2 de junio, 
recordábamos:

“La necesidad de distinguir entre las que son meras alegaciones o argumentaciones 
aportadas por las partes en defensa de sus pretensiones y estas últimas en sí mismas 
consideradas, pues si con respecto a las primeras puede no ser necesaria una respuesta 
explícita y pormenorizada de todas ellas y, además, la eventual lesión del derecho fun-
damental deberá enfocarse desde el prisma del derecho a la motivación de toda resolu-
ción judicial, respecto de las segundas la exigencia de respuesta congruente se muestra 
con todo rigor siempre y cuando la pretensión omitida haya sido llevada al juicio en el 
momento procesal oportuno” (STC 44/2008, de 10 de marzo, FJ 2)».

En el mismo sentido, entre otras posteriores, SSTC 128/2017, de 13 de noviem-
bre, FJ 8; 165/2020, de 16 de noviembre, FJ 3, y 59/2022, de 9 de mayo, FJ 4 (así 
como las otras que en ellas se citan).

Y sobre lo que debe ser el correcto entendimiento de la llamada respuesta tácita o 
implícita, cuya aplicación por el intérprete no puede vaciar de contenido el deber de 
congruencia cuantitativo (art. 24.1 CE), enseña la misma STC 25/2012, en el FJ 4, lo 
que sigue:

«A estos efectos debe recordarse que este tribunal no ha considerado respuesta 
tácita la que se desprende, sin más, de la estimación de la pretensión del contrario o de 
la desestimación de la propia; la respuesta tácita constitucionalmente suficiente a una 
cuestión recae cuando, como ha sido dicho, del conjunto de los razonamientos conte-
nidos en la resolución puede deducirse razonablemente que el órgano judicial la ha 
valorado y, además, es posible identificar los motivos de la decisión».

Deducción razonable, por cierto, que este tribunal no encontró en las resolucio-
nes impugnadas en el recurso de amparo resuelto por dicha STC 25/2012, estimando 
la demanda por este motivo».

(STC 104/2022, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 2172-2021. Ponente: 
D. Ricardo Enríquez Sancho. BOE 21 de noviembre de 2022).

ARTÍCULO 24.2

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a un Juez 
imparcial

«El derecho al juez imparcial aparece expresamente reconocido en el artículo 6.1 
CEDH. Este precepto, bajo el epígrafe «Derecho a un proceso equitativo», garantiza a 
toda persona el «derecho a que su causa sea oída equitativa, públicamente y dentro de 
un plazo razonable, por un tribunal independiente e imparcial, establecido por ley […]».

Como es conocido, nuestro texto constitucional no recoge este derecho de forma 
singularizada. Sin embargo, eso no fue obstáculo para que, inicialmente, se conside-
rara englobado en el derecho al juez ordinario predeterminado por la ley (STC 
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47/1983, de 31 de mayo, FJ 2). A partir de la STC 113/1987, de 3 de julio, FJ 2, y, 
sobre todo, de la STC 145/1988, de 12 de julio, FJ 5, el derecho al juez imparcial se 
reconoce integrado en el derecho a un juicio con todas las garantías, «aunque no se 
cite en forma expresa» en el artículo 24.2 CE. Se continuaba así con la progresiva 
confluencia (art. 10.2 CE) entre nuestra doctrina y la desarrollada por el Tribunal 
Europeo Derechos Humanos en la interpretación del artículo 6.1 CEDH, representada 
en aquel momento por las SSTEDH de 1 de octubre de 1982, asunto Piersack c. Bél-
gica, y de 26 de octubre de 1984, asunto De Cubber c. Bélgica, y plasmada posterior-
mente –entre otras muchas– en las SSTEDH de 24 de mayo de 1989, asunto 
Hauschildt c. Dinamarca; de 25 de noviembre de 1993, asunto Holm c. Suecia; de 28 
de octubre de 1998, asunto Castillo Algar c. España; de 22 de junio de 1989, asunto 
Langborger c. Suecia, o más recientemente, en las SSTEDH de 6 de enero de 2010, 
asunto Vera Fernández-Huidobro c. España, o de 6 de noviembre de 2018, asunto 
Otegi Mondragón y otros c. España.

Este tribunal ha conformado un cuerpo doctrinal sobre el derecho al juez impar-
cial que, de forma sistematizada y, en lo que ahora interesa para la resolución de este 
recurso, puede exponerse de la siguiente manera:

a) El derecho al juez imparcial es una garantía fundamental del sistema de justi-
cia.

Este tribunal ha afirmado que el derecho a un juez imparcial «constituye una 
garantía fundamental de la administración de justicia en un Estado de Derecho que 
condiciona su existencia misma, ya que sin juez imparcial no hay, propiamente, pro-
ceso jurisdiccional. Por ello, la imparcialidad judicial, además de reconocida explíci-
tamente en el artículo 6.1 del Convenio europeo para la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales (CEDH), está implícita en el derecho a un 
proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE), con una especial trascendencia en el 
ámbito penal. El reconocimiento de este derecho exige, por estar en juego la con-
fianza que los tribunales deben inspirar en una sociedad democrática, que se garantice 
al acusado que no concurre ninguna duda razonable sobre la existencia de prejuicios 
o prevenciones en el órgano judicial» (SSTC 205/2013, de 5 de diciembre, FJ 2, y 
133/2014, de 22 de julio, FJ 2).

En efecto, «[s]er tercero entre partes, permanecer ajeno a los intereses en litigio y 
someterse exclusivamente al ordenamiento jurídico como criterio de juicio, son notas 
esenciales que caracterizan la función jurisdiccional desempeñada por jueces y 
magistrados» (STC 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 5). «Esta sujeción estricta a la 
ley supone que la libertad de criterio en que estriba la independencia judicial no sea 
orientada a priori por simpatías o antipatías personales o ideológicas, por conviccio-
nes e incluso por prejuicios o, lo que es lo mismo, por motivos ajenos a la aplicación 
del Derecho. En definitiva, la obligación de ser ajeno al litigio puede resumirse en dos 
reglas: primera, que el juez no puede asumir procesalmente funciones de parte; 
segunda, que no puede realizar actos ni mantener con las partes relaciones jurídicas o 
conexiones de hecho que puedan poner de manifiesto o exteriorizar una previa toma 
de posición anímica a su favor o en contra (STC 5/2004, de 16 de enero, FJ 2)» (STC 
60/2008, de 26 de mayo, FJ 3).

b) La imparcialidad judicial comprende dos vertientes: subjetiva y objetiva.
En línea con lo anterior, «se viene distinguiendo entre una imparcialidad subje-

tiva, que garantiza que el juez no ha mantenido relaciones indebidas con las partes, en 
la que se integran todas las dudas que deriven de las relaciones del juez con aquellas, 
y una imparcialidad objetiva, es decir, referida al objeto del proceso, por la que se 
asegura que el juez se acerca al thema decidendi sin haber tomado postura en relación 
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con él (así, SSTC 47/2011, de 12 de abril, FJ 9; 60/2008, de 26 de mayo, FJ 3, o 
26/2007, de 12 de febrero, FJ 4)» (STC 133/2014, de 22 de julio, FJ 2).

En el mismo sentido, se destaca que «[j]unto a la dimensión más evidente de la 
imparcialidad judicial, que es la que se refiere a la ausencia de una relación del juez 
con las partes que pueda suscitar un interés previo en favorecerlas o perjudicarlas, 
convive su vertiente objetiva, […] que se dirige a asegurar que los jueces y magistra-
dos que intervengan en la resolución de una causa se acerquen a la misma sin preven-
ciones ni prejuicios que en su ánimo pudieran quizás existir a raíz de una relación o 
contacto previos con el objeto del proceso» (STC 143/2006, de 8 de mayo, FJ 3).

c) La imparcialidad objetiva debe ser ponderada en cada caso concreto.
Como «[c]ausas significativas de tal posible inclinación previa objetiva» se han 

considerado la «realización de actos de instrucción, que pueden suponer un contacto 
con el litigio que dificulte su correcto enjuiciamiento posterior; la adopción de deci-
siones previas que comporten un juicio anticipado de culpabilidad; o la intervención 
previa en una instancia anterior del mismo proceso (SSTC 157/1993, de 6 de mayo, 
FJ 3; 299/1994, de 14 de noviembre, FJ 3; 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 5; 
151/2000, de 12 de junio, FJ 3; STEDH de 23 de mayo de 1991, caso Oberschlick, § 
48 a 52) o, más en general, el pronunciamiento sobre los hechos debatidos en un 
pleito anterior (SSTC 138/1994, de 9 de mayo, FJ 7; 47/1998, de 2 de marzo, FJ 4, y 
SSTEDH de 7 de agosto de 1996, caso Ferrantelli y Santangelo, y de 26 de agosto de 
1997, caso De Haan). Debemos subrayar en cualquier caso que ni esta relación de 
causas de parcialidad objetiva tiene el carácter de cerrada ni la concurrencia de tales 
supuestos comporta necesariamente tal tacha, cuestión que habrá de analizarse en 
cada caso a la luz de sus concretas características (SSTC 170/1993, de 27 de mayo, FJ 
3, y 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 5)» (STC 156/2007, de 2 de julio, FJ 6).

«La concreción de esta doctrina constitucional se ha producido principalmente al 
estudiar la incompatibilidad de las facultades de instrucción y de enjuiciamiento, pero 
sin perder de vista que lo decisivo es el criterio material que anima la apreciación de 
la pérdida de imparcialidad más que el concreto tipo de actuación judicial del que 
pretendidamente se derivaría la pérdida de imparcialidad. […] “la determinación de 
cuáles son las circunstancias específicas que posibilitan en cada caso considerar como 
objetivamente justificadas las dudas sobre la imparcialidad judicial no está vinculada 
tanto con una relación nominal de actuaciones o decisiones previas que queden veda-
das al juzgador cuanto, especialmente, con la comprobación, en cada supuesto en 
particular, de si la intervención previa en la que el interesado centra sus dudas ha sido 
realizada por el órgano judicial teniendo que adoptar una decisión valorando cuestio-
nes sustancialmente idénticas o muy cercanas a aquellas que deben ser objeto de pro-
nunciamiento o resolución en el enjuiciamiento sobre el fondo. y ello porque la 
imparcialidad trata de garantizar también que el juzgador se mantenga ajeno, especí-
ficamente, a la labor de incriminación o inculpación del acusado, aun cuando esta sea 
solo indiciaria y provisional […]”. […] deben considerarse objetivamente justificadas 
las dudas sobre la imparcialidad judicial y, por tanto, vulnerado el derecho al juez 
imparcial, cuando la decisión a la que se pretende vincular la pérdida de imparciali-
dad se fundamenta en valoraciones que resulten sustancialmente idénticas a las que 
serían propias de un juicio de fondo sobre la responsabilidad penal, exteriorizando, de 
este modo, un pronunciamiento anticipado al respecto» (STC 143/2006, de 8 de 
mayo, FJ 3).

d) La imparcialidad judicial se presume.
Según la misma doctrina, «aun cuando es cierto que en este ámbito las aparien-

cias son muy importantes […], no basta con que tales dudas o sospechas sobre [la] 
imparcialidad surjan en la mente de quien recusa, sino que es preciso determinar caso 
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a caso si las mismas alcanzan una consistencia tal que permitan afirmar que se hallan 
objetiva y legítimamente justificadas (SSTC 69/2001, de 17 de marzo, FFJJ 14 y 16, 
y 140/2004, de 13 de septiembre, FJ 4). Por ello la imparcialidad del juez ha de pre-
sumirse y las sospechas sobre su idoneidad han de ser probadas (SSTC 170/1993, de 
27 de mayo, FJ 3, y 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 5) y han de fundarse en causas 
tasadas e interpretadas restrictivamente sin posibilidad de aplicaciones extensivas o 
analógicas» (STC 60/2008, de 26 de mayo, FJ 3).

e) El derecho al juez imparcial debe hacerse valer a través del incidente de 
recusación.

El instrumento primordial para preservar el derecho al juez imparcial es la recu-
sación, cuya importancia resulta reforzada si se considera que estamos, no solo ante 
un presupuesto procesal del recurso de amparo por la supuesta vulneración del dere-
cho al juez imparcial, sino que el derecho a recusar se integra, asimismo, en el conte-
nido del derecho a un proceso público con todas las garantías, reconocido en el 
artículo 24.2 CE (STC 140/2004, de 13 de septiembre, FJ 4). Por tanto, la privación 
de la posibilidad de ejercer la recusación «implica la restricción de una garantía esen-
cial que aparece establecida legalmente con el fin de salvaguardar aquella imparciali-
dad del juzgador protegida constitucionalmente (SSTC 230/1992, de 14 de diciembre, 
FJ 4; 282/1993, de 27 de septiembre, FJ 2; 64/1997, de 7 de abril, FJ 3, y 229/2003, 
18 de diciembre, FJ 10)» (STC 116/2008, de 13 de octubre, FJ 2).

f) El incidente de recusación puede ser rechazado a limine, incluso por el 
órgano recusado.

Aunque la «regla general es […] que el órgano recusado ha de dar curso a la 
recusación para que sea examinada por un órgano distinto a aquél de quien se sospe-
cha la parcialidad» (STC 155/2002, de 22 de julio, FJ 2), eso «no significa […] que en 
casos muy excepcionales la recusación no pueda rechazarse de plano por el propio 
órgano recusado, lo que resulta constitucionalmente admisible, a decir de la STC 
47/1982, de 12 de julio, cuando se propone por quien no es parte en el proceso o falta 
alguno de los presupuestos de admisibilidad, tales como que se incumplan los requi-
sitos formales que afectan a la esencia del procedimiento (entre ellos, la extempora-
neidad), cuando no se alega la causa en que legítimamente puede fundarse la 
recusación, o cuando no se establecen los hechos que le sirven de fundamento (FJ 3). 
[…] En el mismo sentido dijimos en la STC 136/1999, de 20 de julio, FJ 5, que “la 
inadmisión liminar de la recusación puede sustentarse tanto en la falta de designación 
de una causa legal de abstención como en su invocación arbitraria” [mientras que] en 
la ya citada STC 47/1982, de 12 de julio, analizando un supuesto de rechazo a limine 
de la recusación por los propios recusados, ya admitimos que un tal rechazo “puede 
producirse por incumplimiento de los requisitos formales que afectan a la esencia del 
procedimiento” (FJ 3), entre los que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 223.1 
LOPJ, ha de incluirse la formulación de la recusación en plazo» (STC 155/2002, de 
22 de julio, FJ 3). En esta misma resolución se añadía que el rechazo liminar de la 
recusación puede acordarse cuando «la improcedencia de la recusación […] pueda 
apreciarse prima facie de modo manifiesto, claro y terminante y, además, que la tra-
mitación ordinaria del incidente pueda causar perjuicios relevantes al proceso princi-
pal» (STC 155/2002, de 22 de julio, FJ 2).

«En consecuencia, la inadmisión liminar de la recusación puede sustentarse tanto 
en la falta de designación de una causa legal de abstención como en su invocación 
arbitraria, esto es, manifiestamente infundada (SSTC 234/1994, 64/1997), ya que este 
último comportamiento también constituye una evidente infracción del deber de 
actuar con probidad en el proceso (art. 11.2 LOPJ), sin formular incidentes dilatorios, 
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que resulta de la genérica obligación de colaborar en la recta administración de justi-
cia (art. 118 CE) (por todas, STC 234/1994)» (STC 136/1999, de 20 de julio, FJ 5).

Finalmente, la STC 140/2004, de 13 de septiembre, FJ 5, señala que «el derecho 
a plantear la recusación, inserto, a su vez, en el derecho a la imparcialidad del juzga-
dor, está sujeto a configuración legal (SSTC 32/1994, de 31 de enero, FJ 4, y 
137/1994, de 9 de mayo, FJ único) en las normas orgánicas y procesales […]. Pues 
bien, [esa] exigencia legal de que la recusación se proponga tan luego o tan pronto 
como se tenga conocimiento de la existencia de la causa que la funde no carece de 
toda trascendencia constitucional. […] Por ello es lícito que el legislador imponga la 
carga de impugnar esa idoneidad subjetiva con premura y que, en consecuencia, 
limite o excluya la posibilidad de la invocación tardía de la causa de recusación […]. 
Resulta, en consecuencia, constitucionalmente lícita la aplicación de un criterio rigu-
roso a la hora de enjuiciar tanto si la parte obró con diligencia para hacer valer la 
recusación en un momento anterior a la sentencia, como la realidad de la concurrencia 
de la causa de recusación que eventualmente se invoque».

Esta doctrina ha sido aplicada también en nuestro reciente ATC 107/2021, de 15 
de diciembre, FJ 4, confirmado en trámite de recurso de súplica por el ATC 17/2022, 
de 25 de enero, FJ 4 C).

2.1.2 Doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.
Ya hemos señalado anteriormente que la doctrina de este tribunal es semejante a 

la que, desde sus primeras resoluciones, se desprende de la jurisprudencia del Tribu-
nal Europeo Derechos Humanos, como expresión de una cultura jurídica común a 
nivel europeo. En efecto, aunque se observa alguna diferencia en los criterios de sis-
tematización, tanto el método de análisis como el contenido de su doctrina son esen-
cialmente coincidentes.

Así, en la STEDH de 6 de noviembre de 2018, asunto Otegi Mondragón y otros 
c. España, con cita de otras anteriores, se realiza una exposición de los principios 
generales en esta materia». 

(STC Pleno 25/2022, de 23 de febrero. Recurso de amparo 4586-2020. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. BOE 25 de marzo de 2022. En idéntico sentido, STC 
Pleno 45, 46 y 47/2022, de 23 de marzo. BOE 30 de abril de 2022).

Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas

«Procede recordar al respecto que conforme a nuestra doctrina, sistematizada en 
la STC 78/2013, de 8 de abril, “la apreciación o no de la concurrencia de circunstan-
cias eximentes o atenuantes de la responsabilidad es una cuestión de estricta legalidad 
penal cuya resolución corresponde a los órganos judiciales competentes, y cuyo con-
trol en esta sede se limita a comprobar que la respuesta de estos sea suficientemente 
motivada y no arbitraria, irrazonable o patentemente errónea” (FJ 3); que “estamos en 
un supuesto en el que el derecho a la tutela judicial efectiva no actúa en relación con 
el contenido de ningún otro derecho fundamental sustantivo o procesal” (FJ 4), y que 
nuestra labor en amparo no consiste en “valorar si ha existido o no una dilación inde-
bida, ni tampoco compete a la jurisdicción de amparo establecer cuál es la correcta 
interpretación que haya de darse al artículo 21.6 del Código penal, ni a la regla de 
aplicación de la pena establecida en su artículo 66.2, conforme a la cual la concurren-
cia de una o varias atenuantes muy cualificadas conllevará la aplicación de la pena 
inferior en uno o dos grados a la establecida por la Ley: las expuestas son cuestiones 
que forman parte del proceso aplicativo de la norma penal. Dado que este tribunal no 
tiene atribuidas funciones de casación penal no es posible –como se pretende– contro-
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lar a través de un recurso de amparo los preceptos penales desde la perspectiva de su 
oportunidad o conveniencia” (FJ 4).

[…/…] Aunque la solución adoptada por la misma Sala en casos anteriores pueda 
servir de pauta orientadora, no cabe convertirla, como parece pretender el recurrente 
en la presente demanda de amparo, en una especie de norma vinculante con arreglo a 
la cual deba concederse por fuerza dicha atenuante si la dilación temporal es igual a la 
de otro asunto donde se hubiera aplicado, sin consideración a otras circunstancias 
concurrentes».

(STC 11/2022, de 7 de febrero de 2022. Recurso de amparo 4582-2018. Ponente: 
Dª. Concepción Espejel Jorquera. BOE 10 de marzo de 2022). 

«Este tribunal ha declarado con reiteración que el derecho a un proceso sin dila-
ciones indebidas (art. 24.2 CE):

(i) «[E]s una expresión constitucional que encierra un concepto jurídico 
indeterminado que, por su imprecisión, exige examinar cada supuesto concreto a 
la luz de aquellos criterios que permitan verificar si ha existido efectiva dilación 
y, en su caso, si esta puede considerarse justificada, porque no toda infracción de 
los plazos procesales o toda excesiva duración temporal de las actuaciones judi-
ciales supone una vulneración [de este] derecho» (por todas, STC 54/2014, de 10 
de abril, FJ 4).

(ii) El derecho fundamental referido no puede identificarse con un derecho al 
riguroso cumplimiento de los plazos procesales, configurándose a partir de la 
dimensión temporal de todo proceso y su razonabilidad (STC 142/2010, de 21 de 
diciembre, FJ 3). Como hemos subrayado, más recientemente, en las SSTC 89/2014, 
de 9 de junio, FJ 4; 99/2014, de 23 de junio, FJ 4, y 74/2015, de 27 de abril, FJ 4, 
con cita de la jurisprudencia precedente, la prohibición de retrasos injustificados en 
la marcha de los procesos judiciales impone a los jueces y tribunales el deber de 
obrar con la celeridad que les permita la duración normal o acostumbrada de los 
litigios de la misma naturaleza y con la diligencia debida en el impulso de las dis-
tintas fases por las que atraviesa el proceso.

(iii) En coincidencia con la jurisprudencia del Tribunal Europeo Derechos 
Humanos sobre el artículo 6.1 del Convenio europeo de derechos humanos (dere-
cho a que la causa sea oída en «un tiempo razonable»), que ha sido tomada como el 
estándar mínimo garantizado en el artículo 24.2 CE, ha declarado este Tribunal que 
«el juicio sobre el contenido concreto de las dilaciones, y sobre si son o no indebi-
das, debe ser el resultado de la aplicación a las circunstancias específicas de cada 
caso de los criterios objetivos que a lo largo de nuestra jurisprudencia se han ido 
precisando. Tales son la complejidad del litigio, los márgenes ordinarios de dura-
ción de los litigios del mismo tipo, el interés que arriesga el demandante de amparo, 
su conducta procesal y la conducta de las autoridades» (por todas, la STC 63/2016, 
de 11 de abril, FJ 4).

Se trata de una doctrina que, como se indica en esta sentencia, resulta coherente 
con la emitida por el Tribunal Europeo Derechos Humanos en diversas resoluciones. 
Entre otras, las sentencias de 12 de octubre de 1992, asunto Boddaert c. Bélgica, § 36; 
28 de junio de 1978, asunto König c. Alemania, § 99; 27 de junio de 1968, asunto 
Neumeister c. Austria, § 21; 16 de julio de 1971, asunto Ringeisen c. Austria, § 110; 
25 de marzo de 1999, asunto Pélissier y Sassi c. Francia [GS], § 67, y 16 de julio de 
1971, asunto Pedersen y Baadsgaard c. Dinamarca, § 45».

(STC 83/2022, de 27 de junio de 2022. Recurso de amparo 6454-2020. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. BOE 29 de julio de 2022).
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Derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa

«En íntima conexión con el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y el 
derecho de defensa (art. 24.2 CE), del que es inseparable, el derecho a la prueba «se 
integra por el poder jurídico que se reconoce a quien interviene como litigante en un 
proceso de provocar la actividad procesal necesaria para lograr la convicción del 
órgano judicial sobre la existencia o inexistencia de los hechos relevantes para la deci-
sión del conflicto que es objeto del proceso» (STC 37/2000, de 14 de febrero, FJ 3, 
reproducida, entre otras, en las SSTC 19/2001, de 29 de enero, FJ 4; 133/2003, de 30 
de junio, FJ 3, y 212/2013, de 16 de diciembre, FJ 4).

La doctrina de este tribunal sobre el derecho a la utilización de los medios de 
prueba pertinentes (art. 24.2 CE), puede sintetizarse, de acuerdo con la STC 106/2021, 
de 11 de mayo, FJ 7.1, en los siguientes puntos:

«a) Este derecho fundamental, que opera en cualquier tipo de proceso en que el 
ciudadano se vea involucrado, no comprende un hipotético derecho a llevar a cabo 
una actividad probatoria ilimitada en virtud de la cual las partes estén facultadas para 
exigir cualesquiera pruebas que tengan a bien proponer, sino que atribuye solo el 
derecho a la recepción y práctica de las que sean pertinentes (SSTC 168/1991, de 19 
de julio; 211/1991, de 11 de noviembre; 233/1992, de 14 de diciembre; 351/1993, de 
29 de noviembre; 131/1995, de 11 de septiembre; 1/1996, de 15 de enero; 116/1997, 
de 23 de junio; 190/1997, de 10 de noviembre; 198/1997, de 24 de noviembre; 
205/1998, de 26 de octubre; 232/1998, de 1 de diciembre; 96/2000, de 10 de abril, FJ 
2), entendida la pertinencia como la relación entre los hechos probados y el thema 
decidendi (STC 26/2000, de 31 de enero, FJ 2).

b) Puesto que se trata de un derecho de configuración legal, es preciso que la 
prueba se haya solicitado en la forma y momento legalmente establecidos (SSTC 
149/1987, de 30 de septiembre; 212/1990, de 20 de diciembre; 87/1992, de 8 de junio; 
94/1992, de 11 de junio; 1/1996; 190/1997; 52/1998, de 3 de marzo; 26/2000, FJ 2), 
siendo solo admisibles los medios de prueba autorizados por el ordenamiento (SSTC 
101/1989, de 5 de junio; 233/1992, de 14 de diciembre; 89/1995, de 6 de junio; 
131/1995; 164/1996, de 28 de octubre; 189/1996, de 25 de noviembre; 89/1997, de 10 
de noviembre; 190/1997; 96/2000, FJ 2).

c) Corresponde a los jueces y tribunales el examen sobre la legalidad y perti-
nencia de las pruebas, no pudiendo este Tribunal Constitucional sustituir o corregir la 
actividad desarrollada por los órganos judiciales, como si de una nueva instancia se 
tratase. Por el contrario, este tribunal solo es competente para controlar las decisiones 
judiciales dictadas en ejercicio de dicha función cuando se hubieran inadmitido prue-
bas relevantes para la decisión final sin motivación alguna o mediante una interpreta-
ción y aplicación de la legalidad arbitraria o irrazonable o cuando la falta de práctica 
de la prueba sea imputable al órgano judicial (SSTC 233/1992, de 14 de diciembre, FJ 
2; 351/1993, de 29 de noviembre, FJ 2; 131/1995, de 11 de septiembre, FJ 2; 35/1997, 
de 25 de febrero, FJ 5; 181/1999, de 11 de octubre, FJ 3; 236/1999, de 20 de diciem-
bre, FJ 5; 237/1999, de 20 de diciembre, FJ 3; 45/2000, de 14 de febrero, FJ 2; 
78/2001, de 26 de marzo, FJ 3).

d) Es necesario asimismo que la falta de actividad probatoria se haya traducido 
en una efectiva indefensión del recurrente, o lo que es lo mismo, que sea “decisiva en 
términos de defensa” (SSTC 1/1996, de 15 de enero, FJ 2; 219/1998, de 17 de diciem-
bre, FJ 3; 101/1999, de 31 de mayo, FJ 5; 26/2000, FJ 2; 45/2000, FJ 2). El ámbito 
material protegido por el derecho fundamental a utilizar los medios de prueba perti-
nentes no abarca las meras infracciones de la legalidad procesal que no hayan gene-
rado una real y efectiva indefensión (SSTC 185/2007, de 10 de septiembre, FJ 2, y 
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258/2007, de 18 de diciembre, FJ 2). A tal efecto, hemos señalado que la tarea de 
verificar si la prueba es decisiva en términos de defensa y, por tanto, constitucional-
mente relevante, lejos de poder ser emprendida por este tribunal mediante un examen 
de oficio de las circunstancias concurrentes en cada caso concreto, exige que el recu-
rrente haya alegado y fundamentado adecuadamente dicha indefensión material en la 
demanda, habida cuenta de que, como es notorio, la carga de la argumentación recae 
sobre los solicitantes de amparo (SSTC 1/1996, de 15 de enero; 164/1996, de 28 de 
octubre; 218/1997, de 4 de diciembre; 45/2000, FJ 2).

e) La anterior exigencia se proyecta en un doble plano: de una parte, el recu-
rrente ha de razonar en esta sede la relación entre los hechos que se quisieron y no se 
pudieron probar y las pruebas inadmitidas (SSTC 149/1987, de 30 de septiembre, FJ 
3; 131/1995, de 11 de septiembre, FJ 2); y, de otra, quien en la vía de amparo invoque 
la vulneración del derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes deberá, además, 
argumentar de modo convincente que la resolución final del proceso a quo podría 
haberle sido favorable, de haberse aceptado y practicado la prueba objeto de contro-
versia (SSTC 116/1983, de 7 de diciembre, FJ 3; 147/1987, de 25 de septiembre, FJ 2; 
50/1988, de 2 de marzo, FJ 3; 357/1993, de 29 de noviembre, FJ 2), ya que solo en tal 
caso, comprobado que el fallo pudo, acaso, haber sido otro si la prueba se hubiera 
admitido, podrá apreciarse también el menoscabo efectivo del derecho de quien por 
este motivo busca amparo (SSTC 30/1986, de 20 de febrero, FJ 8; 1/1996, de 15 de 
enero, FJ 3; 170/1998, de 21 de julio, FJ 2; 129/1998, de 16 de junio, FJ 2; 45/2000, 
FJ 2; 69/2001, de 17 de marzo, FJ 28)».

La misma doctrina es extensible respecto de la regularidad en la práctica de una 
prueba admitida (STC 212/2013, de 16 de diciembre, FJ 4). En estos casos, cuando la 
queja verse sobre el modo en que se ha desarrollado una determinada diligencia pro-
batoria, para que este tribunal pueda apreciar una vulneración del derecho a la prueba 
se exige que el recurrente demuestre la relación entre los hechos que se quisieron y no 
se pudieron probar y las pruebas indebidamente practicadas; y, por otro, que argu-
mente de modo convincente que, si se hubiera practicado correctamente la prueba 
admitida, la resolución final del proceso hubiera podido ser distinta (STC 101/1999, 
de 31 de mayo, FJ 5, con cita de las SSTC 147/1987; 357/1993, de 29 de noviembre; 
1/1996; 217/1998, y 219/1998, de 16 de noviembre)».

(STC Pleno 25/2022, de 23 de febrero. Recurso de amparo 4586-2020. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. BOE 25 de marzo de 2022. En idéntico sentido, STC 
Pleno 45, 46 y 47/2022, de 23 de marzo. BOE 30 de abril de 2022).

Derecho de defensa

«a) Como señaló la STC 186/1990, de 15 de noviembre, FJ 5, «entre las garantías 
que incluye el artículo 24 de la Constitución para todo proceso penal destacan, por ser 
principios consustanciales al proceso, los principios de contradicción y de igualdad. 
Según constante y reiterada doctrina de este Tribunal –entre otras muchas, SSTC 
76/1982, 118/1984, 27/1985, 109/1985, 47/1987, 155/1988 y 66/1989–, el artículo 24 
de la Constitución, en cuanto reconoce los derechos a la tutela judicial efectiva con 
interdicción de la indefensión, a un proceso con todas las garantías y a la defensa, ha 
consagrado, entre otros, los citados principios de contradicción e igualdad, garanti-
zando el libre acceso de las partes al proceso en defensa de derechos e intereses legí-
timos. Ello impone la necesidad, en primer término, de que se garantice el acceso al 
proceso de toda persona a quien se le atribuya, más o menos, fundadamente un acto 
punible y que dicho acceso lo sea en condición de imputada, para garantizar la plena 
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efectividad del derecho a la defensa y evitar que puedan producirse contra ella, aun en 
la fase de instrucción judicial, situaciones de indefensión (SSTC 44/1985 y 135/1989). 
Por ello, tan pronto como el juez instructor, tras efectuar una provisional ponderación 
de la verosimilitud de la imputación de un hecho punible contra persona determinada, 
cualquiera que sea la procedencia de esta, deberá considerarla imputada con ilustra-
ción expresa del hecho punible cuya participación se le atribuye para permitir su auto-
defensa, ya que el conocimiento de la imputación forma parte del contenido esencial 
del derecho fundamental a la defensa en la fase de instrucción. En segundo término, 
exige también la necesidad de que todo proceso penal esté presidido por la posibili-
dad de una efectiva y equilibrada contradicción entre las partes a fin de que puedan 
defender sus derechos, así como la obligación de que los órganos judiciales promue-
van el debate procesal en condiciones que respeten la contradicción e igualdad entre 
acusación y defensa. En el proceso penal, además, la necesidad de la contradicción y 
equilibrio entre las partes está reforzada por la vigencia del principio acusatorio –que 
también forma parte de las garantías sustanciales del proceso– que, entre otras exi-
gencias, impone la necesidad de que la función de la acusación sea acometida por un 
sujeto distinto al órgano decisor (nemo iudex sine acusatore) y de que el objeto proce-
sal sea resuelto por un órgano judicial independiente e imparcial, para lo cual es 
imprescindible disponer de la posibilidad de conocer los argumentos de la otra parte 
y manifestar ante el juez los propios, así como poder acreditar los elementos fácticos 
y jurídicos que fundamentan las respectivas pretensiones. Del principio de “igualdad 
de armas”, lógico corolario de la contradicción, se deriva asimismo la necesidad de 
que las partes cuenten con los mismos medios de ataque y de defensa, idénticas posi-
bilidades y cargas de alegación, prueba e impugnación –por todas SSTC 47/1987 y 
66/1989–, sin que sean admisibles limitaciones a dicho principio, fuera de las modu-
laciones o excepciones que puedan establecerse en la fase de instrucción (o sumarial) 
por razón de la propia naturaleza de la actividad investigadora que en ella se desarro-
lla, encaminada a asegurar el éxito de la investigación y, en definitiva, la protección 
del valor constitucional de la justicia (SSTC 13/1985, 176/1988 y 66/1989)». En el 
mismo sentido, entre otras, STC 178/2001, de 17 de septiembre, FJ 3.

b) En línea con lo anterior hemos declarado que «el derecho constitucional de 
defensa contradictoria surge desde el momento en que se imputa a una persona un 
acto punible, pero no es posible trasladar a la fase de investigación las garantías de 
contradicción exigibles en el acto del juicio oral, pues “si las leyes procesales han 
reconocido, y este tribunal recordado, la necesidad de dar entrada en el proceso al 
imputado desde su fase preliminar de investigación, lo es solo a los fines de garantizar 
la plena efectividad del derecho de defensa y evitar que puedan producirse contra él, 
aun en la fase de investigación, situaciones materiales de indefensión (SSTC 44/1985, 
135/1989, 273/1993). Pero la materialidad de esa indefensión [...] exige una relevante 
y definitiva privación de las facultades de alegación, prueba y contradicción que des-
equilibre la posición del imputado” (SSTC 14/1999, de 22 de febrero, FJ 6; 87/2001, 
de 1 de mayo, FJ 3)» (STC 185/2003, de 27 de octubre, FJ 4)

Constituye jurisprudencia reiterada de este tribunal que «el artículo 24 de la 
Constitución prohíbe que el inculpado no haya podido participar en la tramitación de 
las diligencias de investigación judiciales o que la acusación se “haya fraguado a sus 
espaldas”. Reiterando esta doctrina y extractando la anterior, en la STC 14/1999, de 
22 de febrero, FJ 6 (igualmente, SSTC 19/2000, de 31 de enero, FJ 5; 68/2001, de 17 
de marzo, FJ 3, y 87/2001, de 2 de abril, FJ 3), hemos sostenido que la posibilidad de 
ejercicio del derecho de defensa contradictoria ha sido concretada por este Tribunal 
en tres reglas ya clásicas (STC 273/1993, de 20 de septiembre): a) nadie puede ser 
acusado sin haber sido, con anterioridad, declarado judicialmente imputado; b) como 
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consecuencia de lo anterior, nadie puede ser acusado sin haber sido oído con anterio-
ridad a la conclusión de la investigación, y c) no se debe someter al imputado al régi-
men de las declaraciones testificales, cuando de las diligencias practicadas pueda 
fácilmente inferirse que contra él existe la sospecha de haber participado en la comi-
sión de un hecho punible, ya que la imputación no ha de retrasarse más allá de lo 
estrictamente necesario. Ahora bien, si las leyes procesales han reconocido, y este 
tribunal recordado, la necesidad de dar entrada en el proceso al imputado desde su 
fase preliminar de investigación, lo es solo a los fines de garantizar la plena efectivi-
dad del derecho a la defensa y evitar que puedan producirse contra él, aun en la fase 
de investigación, situaciones materiales de indefensión» (STC 126/2011, de 18 de 
julio, FJ 12).

c) La doctrina constitucional ha venido insistiendo en la exclusiva relevancia de 
la «indefensión material»: «la indefensión, que se concibe constitucionalmente como 
una negación de [l]a garantía [de la tutela judicial] y para cuya prevención se configu-
ran los demás derechos instrumentales contenidos en el artículo 24 C.E., ha de ser 
algo real, efectivo y actual, nunca potencial o abstracto, por colocar a su víctima en 
una situación concreta que le produzca un perjuicio, sin que le sea equiparable cual-
quier expectativa de un peligro o riesgo. Por ello hemos hablado siempre de una inde-
fensión “material” y no formal para la cual resulta necesaria pero no suficiente la 
mera transgresión de los requisitos configurados como garantía, siendo inexcusable la 
falta de esta, cuando se produce de hecho y como consecuencia de aquella. No basta, 
pues, la existencia de un defecto procesal si no conlleva la privación o limitación, 
menoscabo o negación, del derecho a la defensa en un proceso público con todas las 
garantías “en relación con algún interés” de quien lo invoca (STC 90/1988)» (STC 
181/1994, de 20 de junio, FJ 2). «Para que pueda estimarse una indefensión con rele-
vancia constitucional, que sitúe al interesado al margen de toda posibilidad de alegar 
y defender en el proceso sus derechos, no basta con una vulneración meramente for-
mal, sino que es necesario que de esa infracción formal se derive un efecto material de 
indefensión, con real menoscabo del derecho de defensa y con el consiguiente perjui-
cio real y efectivo para los intereses del afectado» (SSTC 185/2003, de 27 de octubre, 
FJ 4; 164/2005, de 20 de junio, FJ 2, y 25/2011, de 14 de marzo, FJ 7)».

(STC Pleno 45/2022, de 23 de marzo. Recurso de amparo 1621-2020. Ponente: 
D. Pedro José González-Trevijano Sánchez. BOE 30 de abril de 2022).

Presunción de inocencia

«Este tribunal ha declarado que «el derecho a la presunción de inocencia es “uno 
de los principios cardinales del Derecho penal contemporáneo, en sus facetas sustan-
tiva y formal” (por todas, SSTC 138/1992, de 13 de octubre, y 133/1995, de 25 de 
septiembre) y es consciente de la importancia garantista del derecho a la presunción de 
inocencia, al que considera quizás “la principal manifestación constitucional de la 
especial necesidad de proteger a la persona frente a una reacción estatal sancionadora 
injustificada” (SSTC 141/2006, de 8 de mayo, FJ 3, y 201/2012, de 12 de noviembre, 
FJ 4). Como regla de tratamiento, la presunción de inocencia impide tener por culpable 
a quien no ha sido así declarado tras un previo juicio justo (por todas, STC 153/2009, 
de 25 de junio, FJ 5) y, como regla de juicio en el ámbito de la jurisdicción ordinaria, 
se configura como derecho del acusado a no sufrir una condena a menos que la culpa-
bilidad haya quedado establecida más allá de toda duda razonable (entre muchas, últi-
mamente, STC 78/2013, de 8 de abril, FJ 2). El artículo 24.2 CE significa que se 
presume que los ciudadanos no son autores de hechos o conductas tipificadas como 
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delito y que la prueba de la autoría y la prueba de la concurrencia de los elementos de 
tipo delictivo, corresponden a quienes, en el correspondiente proceso penal, asumen la 
condición de parte acusadora (STC 105/1988, de 8 de junio, FJ 3). Como regla presun-
tiva supone que “el acusado llega al juicio como inocente y solo puede salir de él como 
culpable si su primitiva condición es desvirtuada plenamente a partir de las pruebas 
aportadas por las acusaciones” (SSTC 124/2001, de 4 de junio, FJ 9, y 145/2005, FJ 5). 
La presunción de inocencia es, por tanto, una presunción iuris tantum de ausencia de 
culpabilidad “que determina la exclusión de la presunción inversa de culpabilidad cri-
minal de cualquier persona durante el desarrollo del proceso, por estimarse que no es 
culpable hasta que así se declare en sentencia condenatoria” (STC 107/1983, de 29 de 
noviembre, FJ 2)» (STC 185/2014, de 6 de noviembre, FJ 3).

Según lo expuesto en las SSTC 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 2; 220/1998, 
de 16 de noviembre, FJ 3, y 155/2002, de 22 de julio, FJ 7, el bagaje teórico y juris-
prudencial necesario para afrontar las quejas atinentes a la vulneración del derecho a 
la presunción de inocencia, parte de la radical falta de competencia de esta jurisdic-
ción de amparo para la valoración de la actividad probatoria practicada en un proceso 
penal y para la evaluación de dicha valoración conforme a criterios de calidad o de 
oportunidad. Tal evaluación no está incluida en las de amparo del derecho a la presun-
ción de inocencia, pero tampoco el proceso constitucional permite el conocimiento 
preciso y completo de la actividad probatoria, ni prevé las garantías necesarias de 
publicidad, oralidad, inmediación y contradicción que deben rodear dicho conoci-
miento para la adecuada valoración de las pruebas.

De forma más limitada, como hemos explicado en ocasiones anteriores, nuestra 
función de protección del derecho a la presunción de inocencia comporta, en primer 
lugar, la supervisión de que la actividad probatoria se ha practicado con las garantías 
necesarias para su adecuada valoración y para la preservación del derecho de defensa. 
En segundo lugar, nos corresponde comprobar que el órgano de enjuiciamiento expone 
las razones que le han conducido a constatar el relato de hechos probados a partir de la 
actividad probatoria practicada. En tercer y último lugar, desde la perspectiva del resul-
tado de la valoración, nuestra misión se constriñe a la de supervisar externamente la 
razonabilidad del discurso que une la actividad probatoria y el relato fáctico resultante. 
En rigor, pues, la función de este tribunal no consiste en enjuiciar el resultado alcanzado 
sino el control externo del razonamiento lógico seguido para llegar a él.

Esta doctrina puede resumirse señalando que el Tribunal Constitucional ha de 
limitarse a comprobar que la prueba existente se haya obtenido y practicado conforme 
a la Constitución, que sea de cargo y que, en consecuencia, los hechos declarados 
probados puedan inferirse de ella de modo razonable y no arbitrario.

Sobre la motivación de la concurrencia del dolo, desde los parámetros del dere-
cho a la presunción de inocencia, hemos venido afirmando que «el elemento subjetivo 
del delito ha de quedar asimismo suficientemente probado, si bien es cierto que la 
prueba de este último resulta más compleja y de ahí que en múltiples casos haya que 
acudir a la prueba indiciaria pero, en cualquier caso, la prueba de cargo ha de venir 
referida al sustrato fáctico de todos los elementos tanto objetivos como subjetivos del 
tipo delictivo, pues la presunción de inocencia no consiente en ningún caso que 
alguno de los elementos constitutivos del delito se presuma en contra del acusado 
(SSTC 127/1990, de 5 de julio, FJ 4; 87/2001, de 2 de abril, FJ 9; 233/2005, de 26 de 
septiembre, FJ 11; 267/2005, de 24 de octubre, FJ 4; 8/2006, de 16 de enero, FJ 2, y 
92/2006, de 27 de marzo, FJ 2). En relación específicamente con los elementos subje-
tivos debe tenerse presente además que solo pueden considerarse acreditados adecua-
damente si el enlace entre los hechos probados de modo directo y la intención 
perseguida por el acusado con la acción se infiere de un conjunto de datos objetivos 
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que revelan el elemento subjetivo a través de una argumentación lógica, razonable y 
especificada motivadamente en la resolución judicial (SSTC 91/1999, de 26 de mayo, 
FJ 4; 267/2005, de 24 de octubre, FJ 4; 8/2006, de 16 de enero, FJ 2). Más concreta-
mente, nuestro control de la razonabilidad de la argumentación acerca de la prueba 
indiciaria puede llevarse a cabo tanto desde el canon de su lógica o coherencia (siendo 
irrazonable cuando los indicios constatados excluyan el hecho que de ellos se hace 
derivar o no conduzcan naturalmente a él), como desde el de su suficiencia o carácter 
concluyente, excluyéndose la razonabilidad por el carácter excesivamente abierto, 
débil o indeterminado de la inferencia (por todas, SSTC 145/2005, de 6 de junio, FJ 
5; 328/2006, de 20 de noviembre, FJ 5)» (STC 91/2009, de 20 de abril, FJ 5).

En cuanto a la denominada «dimensión extraprocesal» de la presunción de ino-
cencia, debemos recordar que esta vertiente se configura como «el derecho a recibir la 
consideración y el trato de no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o 
análogo a estos, sin previa resolución dictada por el poder público u órgano compe-
tente que así lo declare, y determina por ende el derecho a que no se apliquen las 
consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal naturaleza en las rela-
ciones jurídicas de todo tipo» [STC 109/1986, de 24 de septiembre, FJ 1, seguida por 
SSTC 283/1994, de 24 de octubre, FJ 2; 166/1995, de 20 de noviembre, FJ 3; 
244/2007, de 10 de diciembre, FJ 2, y 133/2018, de 13 de diciembre, FJ 4 a)].

Como recordó el Pleno en la citada STC 133/2018, «[e]ste tribunal ha conside-
rado que la dimensión extraprocesal de la presunción de inocencia, reconocida tam-
bién por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el marco del artículo 6.2 
CEDH (SSTEDH, de 10 de febrero de 1995, asunto Allenet de Ribemont c. Francia; 
de 26 de marzo de 2002, asunto Butkevicius c. Lituania; de 28 de junio de 2011, 
asunto Lizaso Azconobieta c. España), encuentra específica protección en nuestro sis-
tema de derechos fundamentales a través o por medio de la tutela del derecho al 
honor, operando dicha presunción como elemento instrumental del enjuiciamiento de 
una posible lesión del derecho al honor (STC 244/2007, FJ 2). […] “[E]sta dimensión 
extraprocesal de la presunción de inocencia, no constituye por sí misma un derecho 
fundamental distinto o autónomo del que emana de los artículos 10 y 18 de la Consti-
tución, de tal modo que ha de ser la vulneración de estos preceptos, y señaladamente 
del artículo 18, lo que sirva de base a su protección a través del recurso de amparo, [p]
orque […] la presunción de inocencia que garantiza el artículo 24.2 CE, alcanza el 
valor de derecho fundamental susceptible de amparo constitucional, cuando el impu-
tado en un proceso penal, que ha de considerarse inocente en tanto no se pruebe su 
culpabilidad, resulte condenado sin que las pruebas, obtenidas y practicadas con todas 
las garantías legal y constitucionalmente exigibles, permitan destruir dicha presun-
ción. En los demás casos relativos al honor y a la dignidad de la persona, que no son 
una presunción sino una cualidad consustancial inherente a la misma, serán los dere-
chos consagrados en el artículo 18 CE los que, por la vía del recurso de amparo, 
habrán de ser preservados o restablecidos” (STC 166/1995, FJ 3; doctrina que reitera 
la STC 244/2007, FJ 2)» [STC 133/2018, FJ 4 a)].

Más recientemente, hemos señalado «que “como regla de tratamiento, la presun-
ción de inocencia impide tener por culpable a quien no ha sido declarado así tras un 
previo juicio justo […] y que como regla de juicio en el ámbito de la jurisdicción 
ordinaria se configura como un derecho del acusado a no sufrir una condena a menos 
que la culpabilidad haya quedado establecida más allá de toda duda razonable” (STC 
185/2014, de 6 de noviembre, FJ 3; en términos análogos, STC 4/2020, de 15 de 
enero, FJ 7, […]). La doctrina del tribunal es, para una y otra de las dimensiones men-
cionadas, plenamente consecuente con la del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos, como impone el artículo 10.2 CE, y así se ha de precisar, en particular, por lo que 
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hace a la primera vertiente –regla de tratamiento– […] (sentencia, entre otras, de 15 
de octubre de 2013, asunto Gutsanovi c. Bulgaria, § 191 y 192)» (STC 97/2020, de 21 
de julio, FJ 5)».

(STC Pleno 25/2022, de 23 de febrero. Recurso de amparo 4586-2020. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. BOE 25 de marzo de 2022).

Principio acusatorio. Delitos homogéneos

«Este tribunal ha tenido ocasión de señalar, entre otras en la STC 170/2002, de 30 
de septiembre, FJ 3 –con cita de otras anteriores–, que el principio acusatorio es un 
derecho del artículo 24.2 CE dotado de un «contenido normativo complejo», el cual 
se desenvuelve en dos principales perspectivas: una primera, que «consiste en la exi-
gencia constitucional de que el acusado tenga conocimiento previo de la acusación 
formulada contra él en términos suficientemente determinados, para poder defenderse 
de ella de manera contradictoria», esto es, «en sus aspectos fácticos y jurídicos»; y 
una segunda, que «hace referencia a la necesaria correlación que ha de existir entre la 
acusación y el fallo, impuesta por el deber de congruencia», y que es justamente la 
faceta aquí concernida.

Sobre esta segunda perspectiva del principio acusatorio y en lo que importa al 
presente recurso de amparo, la STC 155/2009, de 25 de junio, FJ 4, ha precisado que 
«el juzgador está sometido constitucionalmente en su pronunciamiento a un doble 
condicionamiento, fáctico y jurídico. El condicionamiento fáctico queda constituido 
por los hechos que han sido objeto de acusación, de modo que ningún hecho o acon-
tecimiento que no haya sido delimitado por la acusación como objeto para el ejercicio 
de la pretensión punitiva podrá ser utilizado para ser subsumido como elemento cons-
titutivo de la responsabilidad penal. El órgano judicial, en última instancia, no podrá 
incluir en el relato de hechos probados elementos fácticos que sustancialmente varíen 
la acusación, ni realizar, consecuentemente, la subsunción con ellos. El condiciona-
miento jurídico queda constituido, a su vez, por la calificación que de esos hechos 
realiza la acusación. Ahora bien, atendiendo a las propias facultades de pronuncia-
miento de oficio que tiene el juzgador penal, por las cuestiones de orden público 
implicadas en el ejercicio del ius puniendi, el juez podrá condenar por un delito dis-
tinto al solicitado por la acusación siempre que sea homogéneo con él y no implique 
una pena de superior gravedad, de manera que la sujeción de la condena a la acusa-
ción no puede ir tan lejos como para impedir que el órgano judicial modifique la 
calificación de los hechos enjuiciados en el ámbito de los elementos que han sido o 
han podido ser objeto de debate contradictorio (SSTC 4/2002, de 14 de enero, FJ 3; 
228/2002, de 9 de diciembre, FJ 5; 75/2003, de 23 de abril, FJ 5; 123/2005, de 12 de 
mayo, FJ 5; 247/2005, de 10 de octubre, FJ 2; 73/2007, de 16 de abril, FJ 3)». y res-
pecto de la vinculación de la sentencia de condena a la pena solicitada por las acusa-
ciones, aclaramos nuestra doctrina previa en el FJ 6 de la misma STC 155/2009, al 
declarar que «solicitada por las acusaciones la imposición de una pena dentro del 
marco legalmente previsto para el delito formalmente imputado, el órgano judicial, 
por exigencia de los referidos derechos y garantía constitucionales, en los que encuen-
tra fundamento, entre otros, el deber de congruencia entre acusación y fallo como 
manifestación del principio acusatorio, no puede imponer pena que exceda, por su 
gravedad, naturaleza o cuantía, de la pedida por las acusaciones, cualquiera que sea el 
tipo de procedimiento por el que se sustancia la causa, aunque la pena en cuestión no 
transgreda los márgenes de la legalmente prevista para el tipo penal que resulte de la 
calificación de los hechos formulada en la acusación y debatida en el proceso».
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En aplicación de esta doctrina se han dictado, entre otras, las SSTC 126/2010, de 
29 de noviembre, FJ 3; 91/2021, de 22 de abril, FJ 10.4; 106/2021, de 11 de mayo, FJ 
5.2.3 c), y 121/2021, de 2 de junio, FJ 6.2.3 c).

Por lo que respecta más en concreto al requisito de la homogeneidad entre delitos 
(aquel por el que se acusa y aquel otro por el que finalmente se condena). Este tribu-
nal ha puntualizado que si la homogeneidad se entiende como un concepto formal, no 
es esto sin embargo lo determinante para saber cuándo hay vulneración o no del dere-
cho, sino la circunstancia de que uno o varios elementos del delito calificado en la 
sentencia no hayan podido ser objeto de debate en el juicio. Así: «Para constatar la 
correspondiente infracción del artículo 24.2 CE no es lo finalmente decisivo la falta 
de homogeneidad formal entre objeto de la acusación y objeto de la condena, sino la 
efectiva constancia de que hubo elementos esenciales de la calificación final que de 
hecho no fueron ni pudieron ser plena y frontalmente debatidos» (STC 225/1997, de 
15 de diciembre, FJ 4). En el mismo sentido, las SSTC 278/2000, de 27 de noviem-
bre, FJ 17; 4/2002, de 14 de enero, FJ 3; 170/2002, de 30 de septiembre, FJ 3; 
189/2003, de 27 de octubre, FJ 2; 145/2005, de 6 de junio, FJ 3; 262/2006, de 11 de 
septiembre, FJ 3, y 73/2007, de 16 de abril, FJ 3».

(STC 11/2022, de 7 de febrero de 2022. Recurso de amparo 4582-2018. Ponente: 
Dª. Concepción Espejel Jorquera. BOE 10 de marzo de 2022). 

ARTÍCULO 25

Derecho a la legalidad penal

«A) Según doctrina de este tribunal, el mandato enunciado contiene un derecho 
fundamental subjetivo que comprende una garantía formal, anudada al rango exigible 
a la norma sancionadora, y otra de carácter material, vinculada a la exigencia de cer-
teza y concreción del precepto penal. Esta doctrina aparece sistematizada en la STC 
24/2004, de 24 de febrero, FJ 2:

«a) El derecho a la legalidad penal, como derecho fundamental de los ciudada-
nos, incorpora en primer término una garantía de orden formal, consistente en la 
necesaria existencia de una norma con rango de ley como presupuesto de la actuación 
punitiva del Estado, que defina las conductas punibles y las sanciones que les corres-
ponden. Esta garantía formal, como recordábamos en la STC 142/1999, de 22 de 
julio, FJ 3, implica que solo el Parlamento está legitimado para definir los delitos y 
sus consecuencias jurídicas y vincula el principio de legalidad al Estado de Derecho, 
“esto es, a la autolimitación que se impone el propio Estado con el objeto de impedir 
la arbitrariedad y el abuso de poder, de modo que expresa su potestad punitiva a través 
del instrumento de la ley y solo la ejercita en la medida en que está prevista en la ley”.

También hemos señalado desde nuestras primeras resoluciones –STC 15/1981, 
de 7 de mayo, FJ 7– que del artículo 25.1 CE se deriva una “reserva absoluta” de ley 
en el ámbito penal. y que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.1 CE en 
relación con el artículo 17.1 CE, esa ley ha de ser orgánica respecto de aquellas nor-
mas penales que establezcan penas privativas de libertad. En palabras de la STC 
118/1992, de 16 de septiembre, FJ 2, “la remisión a la ley que lleva a cabo el artículo 
17.1 de la CE ha de entenderse como remisión a la ley orgánica, de manera que la 
imposición de una pena de privación de libertad prevista en una norma sin ese carác-
ter constituye una vulneración de las garantías del derecho a la libertad y, por ello, una 
violación de ese derecho fundamental (SSTC 140/1986, 160/1986 y 127/1990)”.
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b) Junto a la garantía formal, el principio de legalidad comprende una serie de 
garantías materiales que, en relación con el legislador, comportan fundamentalmente 
la exigencia de predeterminación normativa de las conductas y sus correspondientes 
sanciones, a través de una tipificación precisa dotada de la adecuada concreción en la 
descripción que incorpora. En este sentido hemos declarado –como recuerda la STC 
142/1999, de 22 de julio, FJ 3– “que el legislador debe hacer el máximo esfuerzo 
posible en la definición de los tipos penales (SSTC 62/1982, 89/1993, 53/1994 y 
151/1997), promulgando normas concretas, precisas, claras e inteligibles (SSTC 
69/1989, 34/1996 y 137/1997). También hemos señalado que la ley ha de describir ex 
ante el supuesto de hecho al que anuda la sanción y la punición correlativa (SSTC 
196/1991, 95/1992 y 14/1998). Expresado con otras palabras, el legislador ha de ope-
rar con tipos; es decir, con una descripción estereotipada de las acciones y omisiones 
incriminadas, con indicación de las simétricas penas o sanciones (SSTC 120/1994 y 
34/1996), lo que exige una concreción y precisión de los elementos básicos de la 
correspondiente figura delictiva; resultando desconocida esta exigencia cuando se 
establece un supuesto de hecho tan extensamente delimitado que no permite deducir 
siquiera qué clase de conductas pueden llegar a ser sancionadas (STC 306/1994)”. 
Todo ello orientado a garantizar la seguridad jurídica, de modo que los ciudadanos 
puedan conocer de antemano el ámbito de lo prohibido y prever, así, las consecuen-
cias de sus acciones (STC 151/1997, de 29 de septiembre, FJ 3).

c) Ambos aspectos, material y formal, son inescindibles y configuran conjunta-
mente el derecho fundamental consagrado en el artículo 25.1 CE. Por tanto, aunque la 
garantía formal se colmaría con la existencia de una norma con rango de ley (ley 
orgánica cuando se prevean penas privativas de libertad), cualquiera que fuera su con-
tenido (aunque fuera absolutamente indeterminado o se limitara a remitirse a instan-
cias normativas inferiores, de forma que fueran estas quienes definieran de facto lo 
prohibido bajo amenaza penal), esa cobertura meramente formal resulta insuficiente 
para garantizar materialmente que sea el Parlamento –a través de mayorías cualifica-
das, en su caso– quien defina las conductas punibles con suficiente grado de precisión 
o certeza para que los ciudadanos puedan adecuar sus comportamientos a tales previ-
siones».

B) Este tribunal ha resaltado la importancia del mandato de taxatividad que el 
precepto constitucional objeto de cita contiene. Ejemplo de ello son los argumentos que 
figuran en la STC 146/2015, de 25 de junio, FJ 2, que a continuación se transcriben:

«El principio de legalidad penal, en su vertiente material, refleja la especial tras-
cendencia del principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE) y comporta el mandato de 
taxatividad o de certeza que se traduce en la exigencia de predeterminación normativa 
de las conductas y de sus correspondientes sanciones (lex certa), en virtud del cual el 
legislador debe promulgar normas concretas, precisas, claras e inteligibles, para que 
los ciudadanos puedan conocer de antemano el ámbito de lo proscrito y prever, así, las 
consecuencias de sus acciones (STC 185/2014, de 6 de noviembre, FJ 8). De esta 
manera, ese principio, no solo fija el límite interpretativo de los preceptos en la sub-
sunción irrazonable en el tipo que resulta aplicado, bien por la interpretación que se 
realiza de la norma, bien por la operación de subsunción en sí, de manera, que de 
sobrepasarse tal límite, la sanción impuesta resultaría sorpresiva para su destinatario 
(SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 6, y 185/2014, de 6 de noviembre, FJ 5), sino que 
“impone, por razones de seguridad jurídica y de legitimidad democrática de la inter-
vención punitiva, no solo la sujeción de la jurisdicción sancionadora a los dictados de 
las leyes que describen ilícitos e imponen sanciones, sino la sujeción estricta, impi-
diendo la sanción de comportamientos no previstos en la norma correspondiente pero 
similares a los que sí contempla” (STC 137/1997, de 21 de julio, FJ 6)».
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Tal garantía de certeza, a que se ha hecho mención, no solo opera respecto de las 
normas penales o sancionadoras (ámbito normativo), pues también se proyecta a la 
interpretación y aplicación de estas por los órganos judiciales a los concretos supues-
tos de hecho (ámbito aplicativo), como así se refleja en la reciente STC 14/2021, de 
28 de enero, FJ 2: «La garantía constitucional de lex certa, como faceta específica del 
derecho a la legalidad sancionadora, se desenvuelve, en nuestra doctrina (vid., por 
todas, las SSTC 146/2015, de 25 de junio, FJ 2; 219/2016, de 19 de diciembre, FJ 5, 
y 220/2016, de 19 de diciembre, FJ 5), en dos ámbitos distintos:

a) Ámbito normativo. De un lado, la garantía de certeza puede resultar vulne-
rada por la insuficiente determinación ex ante de la conducta sancionable, como 
defecto inmanente a la redacción legal del precepto sancionador objeto de escrutinio; 
vulneración que afectaría a la calidad de la ley, esto es, a la accesibilidad y previsibi-
lidad del alcance de la norma en el ámbito penal o sancionador (SSTC 184/2003, de 
23 de octubre, FJ 3, y 261/2015, de 14 de diciembre, FJ 5).

b) Ámbito aplicativo. En cambio, aun cuando la redacción de la norma sanciona-
dora resulta suficientemente precisa, la garantía de lex certa puede verse afectada por la 
aplicación irrazonable de dicha norma, vertiente que se desdobla, a su vez, en dos pla-
nos, (i) el de la indebida interpretación ad casum del alcance semántico del precepto, 
más allá de su sentido literal posible (analogía in malam partem), y (ii) el de la subsun-
ción irrazonable, en el precepto ya interpretado, de la conducta que ha sido considerada 
probada. En estos casos, pese a la «calidad» de la ley, su aplicación irrazonable se pro-
yecta sobre la exigencia de previsibilidad del alcance de su aplicación (STC 220/2016, 
de 19 de diciembre, FJ 5). Así, en efecto, una vez que el autor de la norma, el legislador, 
ha cumplido suficientemente con el mandato al dar una redacción precisa al precepto 
sancionador, la garantía de certeza exige igualmente de los órganos sancionadores que 
están llamados a aplicarlo “no solo la sujeción […] a los dictados de las leyes que des-
criben ilícitos e imponen sanciones, sino la sujeción estricta, impidiendo la sanción de 
comportamientos no previstos en la norma correspondiente pero similares a los que sí 
contempla” (SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 6, y 146/2015, de 25 de junio, FJ 2). Por 
tanto, tal y como hemos señalado en nuestra doctrina, el derecho fundamental a la lega-
lidad penal, reconocido en el artículo 25.1 CE, ha de reputarse vulnerado cuando la 
conducta que ha sido declarada probada en la sentencia “es subsumida de un modo 
irrazonable en el tipo penal” (SSTC 91/2009, de 20 de abril, FJ 6; 153/2011, de 17 de 
octubre, FJ 8, y 196/2013, de 2 de diciembre, FJ 5)».

No obstante, el principio de taxatividad no es incompatible, como hemos apun-
tado, con el empleo de conceptos jurídicos indeterminados o la utilización de una 
terminología con cierto grado de ambigüedad por parte del legislador, como así queda 
expuesto, entre otras, en la STC 37/2018, de 23 de abril, FJ 3 a):

«A esa exigencia de lex certa, a la que debe responder el legislador al definir los 
tipos penales, no se opone la utilización en los tipos penales de los llamados concep-
tos jurídicos indeterminados, máxime en aquellos supuestos en que los mismos res-
ponden a la protección de bienes jurídicos reconocidos en el contexto internacional en 
el que se inserta nuestra Constitución de acuerdo con su artículo 10.2 (STC 62/1982, 
de 15 de octubre, FJ 7), como tampoco la utilización de un lenguaje relativamente 
vago y versátil, pues las “normas son necesariamente abstractas y se remiten implíci-
tamente a una realidad normativa subyacente, y dentro de ciertos límites (por todas, 
STC 111/1993, de 25 de marzo), el propio legislador puede potenciar esa labilidad 
para facilitar la adaptación de la norma a la realidad” (STC 129/2008, de 27 de octu-
bre, FJ 3), que en ocasiones presenta aspectos difíciles de prever».

C) La aplicación de la analogía in malam partem y también las interpretaciones 
extensivas de la norma penal, por parte de los órganos judiciales, han sido expresamente 
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reprobadas por nuestra doctrina, por contravenir el mandato del artículo 25.1 CE. Esta 
censura queda reflejada, entre otras, en la STC 229/2007, de 5 de noviembre, FJ 4.

«A este respecto, hemos destacado que “la garantía material del principio de legali-
dad comporta el mandato de taxatividad o certeza, que se traduce en la exigencia de 
predeterminación normativa de las conductas punibles y de sus correspondientes san-
ciones (lex certa). Esta exigencia tiene implicaciones no solo para el legislador, sino 
también para los órganos judiciales. En su labor de interpretación y aplicación de las 
leyes penales, estos últimos se hallan también sometidos al principio de tipicidad, en el 
sentido de que, por un lado, se encuentran en una situación de sujeción estricta a la ley 
penal (SSTC 133/1987, de 21 de julio, FJ 5; 182/1990, de 15 de noviembre, FJ 3; 
156/1996, de 14 de octubre, FJ 1; 137/1997, de 21 de julio, FJ 6; 151/1997, de 29 de 
septiembre, FJ 4; 232/1997, de 16 de diciembre, FJ 2) y, por otro, les está vedada la 
interpretación extensiva y la analogía in malam partem (SSTC 81/1995, de 5 de junio, 
FJ 5; 34/1996, de 11 de marzo, FJ 5; 64/2001, de 17 de marzo, FJ 4; 170/2002, de 30 de 
septiembre, FJ 12); es decir, la exégesis y aplicación de las normas fuera de los supues-
tos y de los límites que ellas mismas determinan. El que estas técnicas jurídicas, que tan 
fértiles resultados producen en otros sectores del ordenamiento jurídico, estén prohibi-
das en el ámbito penal y sancionador obedece a que en caso contrario las mismas se 
convertirían en fuente creadora de delitos y penas y, por su parte, el aplicador de la 
nueva norma así obtenida invadiría el ámbito que solo al legislador corresponde, en 
contra de los postulados del principio de división de poderes (SSTC 133/1987, de 21 de 
julio, FJ 4; 137/1997, de 21 de julio, FJ 6; 142/1999, de 22 de julio, FJ 3; 127/2001, de 
4 de junio, FJ 4)” (STC 38/2003, de 27 de febrero, FJ 8)».

D) A su vez, este tribunal ha precisado las exigencias a que se deben sujetar los 
órganos judiciales, al verificar la labor de subsunción de los hechos en la norma penal. 
Nuestra doctrina sobre ese particular queda recogida con detalle en la STC 129/2008, 
de 27 de octubre, FJ 3, en los siguientes términos:

«El derecho a la legalidad penal (art. 25.1 CE) supone que nadie puede ser con-
denado por acciones u omisiones que no constituyan delito o falta según la legislación 
vigente en el momento de tales conductas. Se quiebra así el derecho cuando la con-
ducta enjuiciada, la ya delimitada como probada, es subsumida de un modo irrazona-
ble en el tipo penal que resulta aplicado, bien por la interpretación que se realiza de la 
norma, bien por la operación de subsunción en sí. En tales supuestos la condena 
resulta sorpresiva para su destinatario y la intervención penal es, amén de contraria al 
valor de la seguridad jurídica, fruto de una decisión judicial que rompe el monopolio 
legislativo en la definición de las conductas delictivas (por todas, STC 137/1997, de 
21 de julio, FJ 6).

En el examen de razonabilidad de la subsunción de los hechos probados en la 
norma penal el primero de los criterios está constituido por el respeto al tenor literal 
de la norma, “pues el legislador expresa el mensaje normativo con palabras y con 
palabras es conocido por sus destinatarios. Este respeto no garantiza siempre una 
decisión sancionadora acorde con las garantías esenciales de seguridad jurídica o de 
interdicción de la arbitrariedad, pues, entre otros factores, el lenguaje es relativamente 
vago y versátil, las normas son necesariamente abstractas y se remiten implícitamente 
a una realidad normativa subyacente, y dentro de ciertos límites (por todas, STC 
111/1993, de 25 de marzo), el propio legislador puede potenciar esa labilidad para 
facilitar la adaptación de la norma a la realidad (ya en la STC 62/1982, de 15 de octu-
bre; […] STC 53/1994, de 24 de febrero). Debe perseguirse, en consecuencia, algún 
criterio añadido que, a la vista de los valores de seguridad y de legitimidad en juego, 
pero también de la libertad y la competencia del juez en la aplicación de la legalidad 
(SSTC 89/1983, de 12 de marzo; 75/1984, de 27 de junio; 111/1993, de 25 de marzo), 
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distinga entre las decisiones que forman parte del campo de decisión legítima de este 
y las que suponen una ruptura de su sujeción a la ley […]. La seguridad jurídica y el 
respeto a las opciones legislativas de sanción de conductas sitúan la validez constitu-
cional de la aplicación de las normas sancionadoras desde el prisma del principio de 
legalidad tanto en su respeto al tenor literal del enunciado normativo, que marca en 
todo caso una zona indudable de exclusión de comportamientos, como en su razona-
bilidad. Dicha razonabilidad habrá de ser analizada desde las pautas axiológicas que 
informan nuestro texto constitucional (SSTC 159/1986, 59/1990, 111/1993) y desde 
modelos de argumentación aceptados por la propia comunidad jurídica […]. Dicho de 
otro modo, no solo vulneran el principio de legalidad las resoluciones sancionadoras 
que se sustenten en una subsunción de los hechos ajena al significado posible de los 
términos de la norma aplicada. Son también constitucionalmente rechazables aquellas 
aplicaciones que por su soporte metodológico –una argumentación ilógica o indiscu-
tiblemente extravagante– o axiológico –una base valorativa ajena a los criterios que 
informan nuestro ordenamiento constitucional– conduzcan a soluciones esencial-
mente opuestas a la orientación material de la norma y, por ello, imprevisibles para 
sus destinatarios” (STC 137/1997, de 21 de julio, FJ 7; también, entre otras, SSTC 
189/1998, de 28 de septiembre, FJ 7; 13/2003, de 28 de enero, FJ 3; 138/2004, de 13 
de septiembre, FJ 3; 242/2005, de 10 de octubre, FJ 4; 9/2006, de 16 de enero, FJ 4; 
262/2006, de 11 de septiembre, FJ 4)».

E) Este tribunal también ha declarado que «en materia penal rige el denomi-
nado principio de intervención mínima, conforme al cual la intromisión del Derecho 
penal debe quedar reducida al mínimo indispensable para el control social. De modo 
tal que la sanción punitiva, como mecanismo de satisfacción o respuesta, se presenta 
como ultima ratio, reservada para aquellos casos de mayor gravedad y siempre some-
tida a las exigencias de los principios de legalidad y tipicidad» (STC 26/2018, de 5 de 
marzo, FJ 6, con cita de otras anteriores, como la STC 229/2003, de 18 de diciembre).

F) La proporcionalidad de las penas también ha sido objeto de análisis desde el 
prisma del derecho reconocido en el artículo 25.1 CE. Concretamente, en la STC 
136/1999, de 20 de julio, FJ 23, este tribunal delimitó, en los términos que a continua-
ción se exponen, cuál es alcance de la referida cualidad en relación con los derechos 
fundamentales tutelados en amparo:

«El juicio de proporcionalidad respecto al tratamiento legislativo de los derechos 
fundamentales y, en concreto, en materia penal, respecto a la cantidad y calidad de la 
pena en relación con el tipo de comportamiento incriminado, debe partir en esta sede 
de “la potestad exclusiva del legislador para configurar los bienes penalmente protegi-
dos, los comportamientos penalmente reprensibles, el tipo y la cuantía de las sancio-
nes penales, y la proporción entre las conductas que pretende evitar y las penas con 
las que intenta conseguirlo. En el ejercicio de dicha potestad el legislador goza, dentro 
de los límites establecidos en la Constitución, de un amplio margen de libertad que 
deriva de su posición constitucional y, en última instancia, de su específica legitimi-
dad democrática [...]. De ahí que, en concreto, la relación de proporción que deba 
guardar un comportamiento penalmente típico con la sanción que se le asigna será el 
fruto de un complejo juicio de oportunidad que no supone una mera ejecución o apli-
cación de la Constitución, y para el que ha de atender no solo al fin esencial y directo 
de protección al que responde la norma, sino también a otros fines legítimos que 
pueda perseguir con la pena y a las diversas formas en que la misma opera y que 
podrían catalogarse como sus funciones o fines inmediatos a las diversas formas en 
que la conminación abstracta de la pena y su aplicación influyen en el comporta-
miento de los destinatarios de la norma –intimidación, eliminación de la venganza 
privada, consolidación de las convicciones éticas generales, refuerzo del sentimiento 
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de fidelidad al ordenamiento, resocialización, etc.– y que se clasifican doctrinalmente 
bajo las denominaciones de prevención general y de prevención especial. Estos efec-
tos de la pena dependen a su vez de factores tales como la gravedad del comporta-
miento que se pretende disuadir, las posibilidades fácticas de su detección y sanción y 
las percepciones sociales relativas a la adecuación entre delito y pena (STC 55/1996, 
fundamento jurídico 6)” (STC 161/1997, fundamento jurídico 9)».

En este contexto, «[e]l juicio que procede en esta sede de amparo, en protección 
de los derechos fundamentales, debe ser por ello muy cauteloso. Se limita a verificar 
que la norma penal no produzca “un patente derroche inútil de coacción que convierte 
la norma en arbitraria y que socava los principios elementales de justicia inherentes a 
la dignidad de la persona y al Estado de Derecho” (STC 55/1996, fundamento jurí-
dico 8) o una “actividad pública arbitraria y no respetuosa con la dignidad de la per-
sona” (STC 55/1996, fundamento jurídico 9) y, con ello, de los derechos y libertades 
fundamentales de la misma. “Lejos (pues) de proceder a la evaluación de su conve-
niencia, de sus efectos, de su calidad o perfectibilidad, o de su relación con otras 
alternativas posibles, hemos de reparar únicamente, cuando así se nos demande, en su 
encuadramiento constitucional. De ahí que una hipotética solución desestimatoria 
ante una norma penal cuestionada no afirme nada más ni nada menos que su sujeción 
a la Constitución, sin implicar, por lo tanto, en absoluto, ningún otro tipo de valora-
ción positiva en torno a la misma” (SSTC 55/1996, fundamento jurídico 6, y 161/1997, 
fundamento jurídico 9)».

De esta manera, «cabe afirmar la proporcionalidad de una reacción penal cuando 
la norma persiga la preservación de bienes o intereses que no estén constitucional-
mente proscritos ni sean socialmente irrelevantes, y cuando la pena sea instrumental-
mente apta para dicha persecución. La pena, además, habrá de ser necesaria y, ahora 
en un sentido estricto, proporcionada. En suma, según hemos reiterado en otras reso-
luciones, especialmente en la STC 66/1995, fundamentos jurídicos 4 y 5, para deter-
minar si el legislador ha incurrido en un exceso manifiesto en el rigor de las penas al 
introducir un sacrificio innecesario o desproporcionado, debemos indagar, en primer 
lugar, si el bien jurídico protegido por la norma cuestionada o, mejor, si los fines 
inmediatos y mediatos de protección de la misma, son suficientemente relevantes, 
puesto que la vulneración de la proporcionalidad podría declararse ya en un primer 
momento del análisis “si el sacrificio de la libertad que impone la norma persigue la 
prevención de bienes o intereses no solo, por supuesto, constitucionalmente proscri-
tos, sino ya, también, socialmente irrelevantes” (STC 55/1996, fundamento jurídico 
7; en el mismo sentido, STC 111/1993, fundamento jurídico 9). En segundo lugar 
deberá indagarse si la medida era idónea y necesaria para alcanzar los fines de protec-
ción que constituyen el objetivo del precepto en cuestión. Y, finalmente, si el precepto 
es desproporcionado desde la perspectiva de la comparación entre la entidad del 
delito y la entidad de la pena».

Así, pues, «[d]esde la perspectiva constitucional solo cabrá calificar la norma 
penal o la sanción penal como innecesarias cuando, “a la luz del razonamiento lógico, 
de datos empíricos no controvertidos y del conjunto de sanciones que el mismo legis-
lador ha estimado necesarias para alcanzar fines de protección análogos, resulta evi-
dente la manifiesta suficiencia de un medio alternativo menos restrictivo de derechos 
para la consecución igualmente eficaz de las finalidades deseadas por el legislador” 
(STC 55/1996, fundamento jurídico 8). y solo cabrá catalogar la norma penal o la 
sanción penal que incluye como estrictamente desproporcionada “cuando concurra un 
desequilibrio patente y excesivo o irrazonable entre la sanción y la finalidad de la 
norma a partir de las pautas axiológicas constitucionalmente indiscutibles y de su 
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concreción en la propia actividad legislativa” (STC 161/1997, fundamento jurídico 
12; en el mismo sentido STC 55/1996, fundamento jurídico 9)».

G) Del mismo modo, procede reflejar el parámetro al que se debe sujetar este 
tribunal para fiscalizar la interpretación y aplicación de la norma penal por parte de 
los juzgados y tribunales, que aparece recogido, entre otras resoluciones, en la STC 
38/2003, de 27 de febrero, FJ 8:

«[S]egún reiterada jurisprudencia constitucional, la función de interpretar y apli-
car la legislación vigente, subsumiendo en las normas los hechos que llevan a su 
conocimiento, es una función que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 117.3 
CE, corresponde en exclusiva a los jueces y tribunales ordinarios, sin que este tribunal 
pueda sustituirlos en el ejercicio de dicha tarea (SSTC 16/1981, de 18 de mayo, FJ 2; 
89/1983, de 2 de noviembre, FJ 2; 105/1983, de 23 de noviembre, FJ 1; 111/1993, de 
25 de marzo, FJ 5; 31/1996, de 27 de febrero, FJ 10; 185/2000, de 10 de julio, FJ 4; 
167/2001, de 16 de julio, FJ 3, y 228/2002, de 9 de diciembre, FJ 3, entre otras 
muchas). Ahora bien, una aplicación defectuosa de la ley penal puede implicar, even-
tualmente, la vulneración de un derecho constitucionalmente garantizado, protegido 
mediante el recurso de amparo. Cuando se alega tal cosa […], este tribunal ha de 
analizar, desde el punto de vista del derecho constitucionalmente garantizado, la 
interpretación y aplicación que el juez ordinario ha hecho de la norma penal (SSTC 
75/1984, de 27 de junio, FJ 3; 111/1993, de 25 de marzo, FJ 5), sin olvidar que el 
principio de legalidad, ni puede ser entendido de forma tan mecánica que anule la 
libertad del juez, cuando en uso de esta no se crean nuevas figuras delictivas o se apli-
can penas no previstas en el ordenamiento (SSTC 89/1983, de 2 de noviembre, FJ 3; 
75/1984, de 27 de junio, FJ 3; 111/1993, de 25 de marzo, FJ 5), ni tampoco pasar por 
alto que toda norma penal admite varias interpretaciones como consecuencia natural 
de la vaguedad del lenguaje, el carácter genérico de las normas y su inserción en un 
sistema normativo relativamente complejo (SSTC 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 
7; 42/1999, de 22 de marzo, FJ 4; 167/2001, de 16 de julio, FJ 3; 228/2002, de 9 de 
diciembre, FJ 3)».

De este modo, precisando nuestro canon de control de constitucionalidad, «cabe 
hablar de aplicación analógica o extensiva in malam partem, vulneradora de aquel 
principio de legalidad, cuando dicha aplicación resulte imprevisible para sus destina-
tarios, sea por apartamiento del tenor literal del precepto, sea por la utilización de 
pautas valorativas extravagantes en relación con el ordenamiento constitucional, sea 
por el empleo de modelos de interpretación no aceptados por la comunidad jurídica, 
comprobado todo ello a partir de la motivación expresada en las resoluciones recurri-
das (SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 7; 236/1997, de 22 de diciembre, FJ 4; 
56/1998, de 16 de marzo, FJ 8; 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 7; 25/1999, de 8 de 
marzo, FJ 3; 142/1999, de 22 de julio, FJ 4; 174/2000, de 26 de junio, FJ 2; 195/2000, 
de 24 de julio, FJ 4; 278/2000, de 27 de noviembre, FJ 11; 127/2001, de 4 de junio, FJ 
4; 123/2002, de 20 de mayo, FJ 8; 170/2002, de 30 de septiembre, FJ 12, y 13/2003, 
de 28 de enero, FJ 3)».

Y, a tal efecto, en la ya citada STC 129/2008, FJ 3, se acota la fiscalización que 
corresponde llevar a cabo a este tribunal, en los siguientes términos:

«No compete pues a este tribunal la determinación de la interpretación última, en 
cuanto más correcta, de un enunciado penal, ni siquiera desde los parámetros que 
delimitan los valores y principios constitucionales. y tampoco le compete la demarca-
ción de las interpretaciones posibles de tal enunciado. De un modo mucho más res-
tringido, y desde la perspectiva externa que le es propia como tribunal no inserto en el 
proceso penal, nuestra tarea se constriñe a evaluar la sostenibilidad constitucional de 
la concreta interpretación llevada a cabo por los órganos judiciales. Tal sostenibilidad 
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se refiere, como se señalaba en el fundamento anterior, al respeto a los valores de la 
seguridad jurídica y de la autoría parlamentaria de la definición de los delitos y las 
penas, y se traduce en la razonabilidad semántica, metodológica y axiológica de la 
interpretación judicial de la norma y de la subsunción legal de los hechos en la misma. 
Por ello forma parte del objeto de nuestro análisis la motivación judicial de tales inter-
pretación y subsunción, pero no la argumentación del recurrente en favor de una inter-
pretación alternativa, cuya evaluación de razonabilidad per se nos es ajena y solo 
podrá ser tomada en cuenta en la medida en que incida en la irrazonabilidad de la 
interpretación judicial impugnada».

H) En relación con el principio non bis in idem, este tribunal debe recordar que 
«desde la STC 2/1981, de 30 de enero, hemos reconocido que el principio non bis in 
idem integra el derecho fundamental al principio de legalidad en materia penal y san-
cionadora (art. 25.1 CE) a pesar de su falta de mención expresa en dicho precepto 
constitucional, dada su conexión con las garantías de tipicidad y de legalidad de las 
infracciones. Así, hemos declarado que este principio veda la imposición de una dua-
lidad de sanciones “en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y 
fundamento” (STC 2/1981, FJ 4; reiterado entre muchas en las SSTC 66/1986, de 26 
de mayo, FJ 2; 154/1990, de 15 de octubre, FJ 3; 234/1991, de 16 de diciembre, FJ 2; 
270/1994, de 17 de octubre, FJ 5, y 204/1996, de 16 de diciembre, FJ 2).

a) La garantía de no ser sometido a bis in idem se configura como un derecho 
fundamental (STC 154/1990, de 15 de octubre, FJ 3), que, en su vertiente material, 
impide sancionar en más de una ocasión el mismo hecho con el mismo fundamento, 
de modo que la reiteración sancionadora constitucionalmente proscrita puede produ-
cirse mediante la sustanciación de una dualidad de procedimientos sancionadores, 
abstracción hecha de su naturaleza penal o administrativa, o en el seno de un único 
procedimiento (por todas, SSTC 159/1985, de 27 de noviembre, FJ 3; 94/1986, de 8 
de julio, FJ 4; 154/1990, de 15 de octubre, FJ 3, y 204/1996, de 16 de diciembre, FJ 
2). De ello deriva que la falta de reconocimiento del efecto de cosa juzgada puede ser 
el vehículo a través del cual se ocasiona (STC 66/1986, FJ 2), pero no es requisito 
necesario para su producción (STC 154/1990, FJ 3).

La garantía material de no ser sometido a bis in idem sancionador, que, como 
hemos dicho, está vinculada a los principios de tipicidad y legalidad de las infraccio-
nes (SSTC 2/1981, FJ 4; 66/1986, FJ 4; 154/1990, FJ 3, y 204/1996, FJ 2), tiene como 
finalidad evitar una reacción punitiva desproporcionada (SSTC 154/1990, de 15 de 
octubre, FJ 3; 177/1999, de 11 de octubre, FJ 3, y ATC 329/1995, de 11 de diciembre, 
FJ 2), en cuanto dicho exceso punitivo hace quebrar la garantía del ciudadano de pre-
visibilidad de las sanciones, pues la suma de la pluralidad de sanciones crea una san-
ción ajena al juicio de proporcionalidad realizado por el legislador y materializa la 
imposición de una sanción no prevista legalmente.

[…]

c) Junto a esta vertiente, este tribunal ha dotado de relevancia constitucional a 
la vertiente formal o procesal de este principio, que, de conformidad con la STC 
77/1983, de 3 de octubre (FJ 3), se concreta en la regla de la preferencia o precedencia 
de la autoridad judicial penal sobre la administración respecto de su actuación en 
materia sancionadora en aquellos casos en los que los hechos a sancionar puedan ser, 
no solo constitutivos de infracción administrativa, sino también de delito o falta según 
el Código penal. En efecto, en esta sentencia (FJ 2) declaramos que, si bien nuestra 
Constitución no ha excluido la existencia de una potestad sancionadora de la adminis-
tración, sino que la ha admitido en el artículo 25.3, dicha aceptación se ha efectuado 
sometiéndole a “las necesarias cautelas, que preserven y garanticen los derechos de 
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los ciudadanos”. Entre los límites que la potestad sancionadora de la administración 
encuentra en el artículo 25.1 CE, en lo que aquí interesa, se declaró la necesaria sub-
ordinación de los actos de la administración de imposición de sanciones a la autoridad 
judicial. De esta subordinación deriva una triple exigencia: “a) el necesario control a 
posteriori por la autoridad judicial de los actos administrativos mediante el oportuno 
recurso; b) la imposibilidad de que los órganos de la administración lleven a cabo 
actuaciones o procedimientos sancionadores, en aquellos casos en que los hechos 
puedan ser constitutivos de delito o falta según el Código penal o las leyes penales 
especiales, mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado sobre ellos; c) la 
necesidad de respetar la cosa juzgada”.

d) El alcance que este tribunal ha otorgado a la interdicción de incurrir en bis in 
idem, en cuanto comprensiva tanto de la prohibición de la aplicación de múltiples 
normas sancionadoras como de la proscripción de ulterior enjuiciamiento cuando el 
mismo hecho ha sido ya enjuiciado en un primer procedimiento en el que se ha dic-
tado una resolución con efecto de cosa juzgada, coincide en lo sustancial con el con-
tenido asignado al mismo en los convenios internacionales sobre derechos humanos. 
Así, en primer término, el artículo 14.7 del Pacto internacional de derechos civiles y 
políticos (en adelante, PIDCP) –hecho en Nueva York el 16 de diciembre de 1966 y 
ratificado por España (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de abril de 1977)– dispone 
que “nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedi-
miento penal de cada país”.

De otra parte, también el artículo 4 del Protocolo núm. 7 del Convenio europeo 
de derechos humanos (en adelante, CEDH), aunque no ha sido ratificado por España 
–pero sí firmado–, reconoce este derecho con un contenido similar. Lo dispuesto en él 
constituye un adecuado marco de referencia en cuanto expresivo de un modelo jurí-
dico-constitucional común en nuestro entorno. Este artículo establece: “1. Nadie 
podrá ser procesado o castigado penalmente por las jurisdicciones del mismo Estado 
por una infracción por la que hubiera sido absuelto o condenado por sentencia firme 
conforme a ; de 6 de junio de 2002, caso la ley y al procedimiento penal de ese 
Estado. 2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta a la reapertura del proceso, 
conforme a la ley y al procedimiento penal del Estado interesado, en caso de que 
hechos nuevos o revelaciones nuevas o un vicio esencial en ese procedimiento pudie-
ran afectar a la sentencia dictada”. A los efectos de la aplicación de las garantías del 
proceso justo (art. 6.1 CEDH), el Tribunal Europeo de Derechos Humanos incluye 
dentro de los conceptos de infracción y sanción penal también las de carácter admi-
nistrativo, partiendo de un concepto sustantivo de la materia y no considerando rele-
vante la denominación de la legislación en la que se encuentran (por todas, STEDH de 
21 de febrero de 1984, caso Öztürk c. República Federal de Alemania); y a los efectos 
del artículo 4 del Protocolo 7 CEDH equipara la persecución y castigo penal en el 
seno de un proceso penal con el procedimiento y la sanción administrativos (SSTEDH 
de 23 de octubre de 1995, caso Gradinger c. Austria; de 29 de mayo de 2001, caso 
Franz Fischer c. Austria; de 30 de mayo de 2002, caso W.F. c. AustriaSallen c. Aus-
tria)» (STC 2/2003, de 16 de enero, FJ 3).

La «triple identidad [de sujeto, hecho y fundamento] constituye el presupuesto de 
aplicación de la interdicción constitucional de incurrir en bis in idem, sea este sustan-
tivo o procesal, y delimita el contenido de los derechos fundamentales reconocidos en 
el artículo 25.1 CE, ya que estos no impiden la concurrencia de cualesquiera sancio-
nes y procedimientos sancionadores, ni siquiera si estos tienen por objeto los mismos 
hechos, sino que estos derechos fundamentales consisten precisamente en no padecer 
una doble sanción y en no ser sometido a un doble procedimiento punitivo, por los 
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mismos hechos y con el mismo fundamento. Ahora bien, la revisión de la declaración 
de identidad efectuada por los órganos judiciales o el análisis directo de su concurren-
cia, en caso de no haberse efectuado por los órganos sancionadores o judiciales a 
pesar de haberse invocado la vulneración del derecho fundamental, han de ser realiza-
dos por este tribunal respetando los límites de esta jurisdicción constitucional de 
amparo. Por tanto, se han de comparar los ilícitos sancionados, partiendo de la acota-
ción de los hechos realizada por la administración en la resolución sancionadora y por 
el órgano judicial penal en las sentencias, y tomando como base la calificación jurí-
dica de estos hechos realizada por estos poderes del Estado, dado que, de conformi-
dad con el artículo 44.1 b) LOTC, en el examen de la vulneración de los derechos 
fundamentales este Tribunal Constitucional no entrará a conocer “de los hechos que 
dieron lugar al proceso” en el que se ocasionaron las vulneraciones que se alegan en 
amparo, y, dado que el artículo 117.3 CE atribuye a los jueces y tribunales la potestad 
jurisdiccional, siendo, por consiguiente, tarea atribuida a estos tanto la delimitación 
procesal de los hechos como su calificación jurídica conforme a la legalidad aplica-
ble» (STC 2/2003, de 16 de enero, FJ 5)».

(STC Pleno 25/2022, de 23 de febrero. Recurso de amparo 4586-2020. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. BOE 25 de marzo de 0222. En idéntico sentido, STC 
Pleno 45, 46 y 47/2022, de 23 de marzo. BOE 30 de abril de 2022).

CÓDIGO PENAL

ARTÍCULO 80.2

Ponderación del criterio de la capacidad económica en la decisión de 
suspensión condicional de penas privativas de libertad

«Ha de mencionarse que el Pleno de este tribunal ha dictado el ATC 3/2018, de 
23 de enero, en el que resolvió la cuestión de inconstitucionalidad planteada por un 
juzgado de lo penal en relación con la dicción del artículo 80.2.3 CP ( donde se regula 
como condición para la suspensión de penas de prisión el haber satisfecho las respon-
sabilidades civiles, y en qué términos se puede considerar cumplida mediante un 
compromiso de pago), tras su modificación por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo, en cuanto a si dicho precepto generaba una discriminación prohibida por el 
artículo 14 CE entre quienes pueden asumir el compromiso de satisfacer la responsa-
bilidad civil y ver suspendida con ello su pena, y quienes no pueden hacerlo por 
carecer del todo de recursos económicos. La cuestión resultó inadmitida a trámite por 
notoriamente infundada, descartando que la norma produzca dicha discriminación, 
razonando en el fundamento jurídico 7 el entendimiento que ha de darse al requisito 
de la capacidad económica del penado, en este ámbito.

Interesa destacar en primer lugar, que el auto declara que las decisiones judiciales 
sobre suspensión o revocación de la suspensión previa, de penas privativas de liber-
tad, han de venir revestidas de un deber de motivación reforzada (FJ 5):

«Ciertamente, el fin resocializador [de las penas] guía, junto a evidentes razones de 
gestión económica de la política penitenciaria, la regulación legal del instituto de la 
suspensión de la ejecución de la pena y así lo hemos señalado reiteradamente en nuestra 
propia doctrina (SSTC 110/2003, de 16 de junio, FJ 4; 248/2004, de 20 de diciembre, FJ 
4; 320/2006, de 15 de noviembre, FJ 2; 57/2007, de 12 de marzo, FJ 2, y 160/2012, de 
20 de septiembre, FJ 3). Ahora bien, una vez que la regulación del instituto tiene un 
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contenido determinado, que el legislador ha decidido en uso de su legitimación demo-
crática, no puede ignorarse que la eficacia del artículo 25.2 CE se proyecta, como ha 
declarado este tribunal, sobre la interpretación judicial de dicha regulación, exigiéndose 
al juez el cumplimiento de un deber de motivación reforzada (art. 24.1 CE en conexión 
con el art. 25.2 CE). Es, pues, en ese estadio de aplicación judicial de la regulación dis-
crecionalmente decidida por el legislador donde el juez ha de proyectar los efectos del 
principio resocializador, pues este “opera como parámetro de ponderación del completo 
sistema de ejecución de las penas y de las instituciones que lo integran” (STC 120/2000, 
de 10 de mayo, FJ 4). El reproche dirigido al legislador en relación con el artículo 25.2 
CE carece, pues, de una mínima consistencia suasoria».

Ya en cuanto a la resolución del fondo planteado, tras señalar que el legislador de 
2015 ha tenido en cuenta la experiencia anterior que permitía la suspensión con el 
mero dictado de resoluciones declarando en muchos casos de manera formularia o 
estereotipada la insolvencia del penado por falta de capacidad económica, ha optado 
por sustituir el sistema por otro basado en el compromiso del penado, en todo caso no 
exento de eventual revocación posterior si se descubriera una realidad patrimonial 
distinta de este (FJ 7):

«Por esta razón, el legislador afirma expresamente que opta por otro régimen 
distinto, en el que la obligación de pagar la indemnización no desaparezca de ante-
mano, debiendo comprometerse el penado a satisfacer la responsabilidad civil 
impuesta de acuerdo “con su capacidad económica”, esto es, debiendo asumir que, 
como condenado que quiere evitar el cumplimiento efectivo de la pena que le ha sido 
impuesta, tiene la obligación de realizar algún tipo de esfuerzo, por mínimo que sea, 
para satisfacer sus responsabilidades frente a la víctima del delito cometido. Ello no 
obsta, sin embargo, a que durante la ejecución de la suspensión de la pena se valore si 
el impago finalmente producido responde a una verdadera situación de insolvencia o 
si se trata, en cambio, de un incumplimiento deliberado, eventualmente acompañado 
de una ocultación de bienes, quedando claro en la regulación en vigor que, si el 
penado resulta realmente insolvente, la suspensión de la ejecución de la pena no ha de 
ser revocada. Así lo señala categóricamente el artículo 86.1, letra d) […].

En definitiva, lo único que se exige en el momento de decidir sobre la suspensión 
de la ejecución es un compromiso mínimo por parte del penado de satisfacer la res-
ponsabilidad civil impuesta, de acuerdo con su capacidad económica. Esto es, se con-
diciona el otorgamiento de beneficio de suspensión a la asunción por el penado de una 
actitud favorable hacia la víctima, que implique el compromiso de realizar un mínimo 
esfuerzo tendente a resarcirla del daño. Si la situación económica del penado es real-
mente precaria, nada se opone, por ejemplo, en el nuevo esquema normativo diseñado 
por el legislador, a que ese esfuerzo consista en el compromiso de pagar la indemni-
zación si esa capacidad económica mejora durante el plazo total de suspensión que 
haya sido concedido, jugando aquí la necesaria discrecionalidad judicial en la evalua-
ción de cada caso concreto.

La clave del nuevo sistema no es, en cualquier caso, dejar fuera de la suspensión 
a los que son insolventes en el momento en que se ha de decidir sobre su concesión 
(privilegiando, en cambio, incomprensiblemente a los que resultan insolventes en el 
momento posterior del impago). Se trata, antes bien, de vincular la concesión de la 
suspensión, en todo caso y cualquiera que sea la situación económica por la que cir-
cunstancialmente pase el penado, a la asunción por parte del reo de su deber de resar-
cir a la víctima en la medida de sus posibilidades, de modo que dicho deber no 
desaparezca rituariamente al inicio de la ejecución de la condena, exigiéndose en todo 
momento una actitud positiva hacia el cumplimiento de la responsabilidad civil. Las 
razones por las que la indemnización no resulta, finalmente, satisfecha se valoran, por 
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ello, como el legislador advierte expresamente en el preámbulo y materializa norma-
tivamente en el citado artículo 86.1 d) CP, en el momento en que el plazo conferido 
expira sin que se haya pagado.

Es fácil concluir, por ello, que la regulación cuestionada se limita a arbitrar un 
sistema en el que no se exime ab initio al penado de la obligación de indemnizar y en 
el que el condenado debe asumir la obligación de realizar un cierto esfuerzo para 
resarcir a su víctima, si quiere evitar el cumplimiento efectivo de la pena de prisión 
impuesta. Si ese resarcimiento no llega a producirse por razón de la precaria situación 
económica del reo, la suspensión no se verá en ningún caso revocada. Esto evidencia 
que la diferencia de trato que el órgano judicial echa en falta en la regulación en vigor 
sigue, en realidad, existiendo, pues el insolvente sigue disponiendo en el régimen 
legal actual de una norma legal que contempla expresamente su situación, habiéndose 
limitado el legislador a desplazarla a un momento procesal distinto, más acorde a la 
nueva estructura del sistema de suspensión de la ejecución de la pena.

Nada se encuentra, en definitiva, en la regulación penal cuestionada que pueda 
entenderse como una regla impeditiva de la concesión de la suspensión de la ejecu-
ción a quien no puede hacer frente a las responsabilidades civiles por falta de capaci-
dad económica, situación que, además, está expresamente prevista en el momento de 
decidir sobre la revocación del beneficio. La interpretación efectuada por el órgano 
judicial, que achaca a la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, 
una voluntad implacable de obstaculizar el acceso a la suspensión de los delincuentes 
en situación de indigencia, no tiene, por tanto, un fundamento jurídico mínimamente 
sólido, como acredita igualmente la práctica judicial generalizada a la que el propio 
Auto de planteamiento alude, calificándola de “perversa”».

En aplicación de esta doctrina se ha dictado ya la STC 32/2022, de 7 de marzo, en un 
caso de revocación de la suspensión condicional de la pena de prisión del recurrente».

(STC 104/2022, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 2172-2021. Ponente: 
D. Ricardo Enríquez Sancho. BOE 21 de octubre de 2022).

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCTUBRE,  
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 44.1C)

Denuncia previa de los derechos fundamentales vulnerados

«a) Acerca del alcance del requisito procesal del artículo 44.1 c) LOTC, cuya fina-
lidad es salvaguardar la subsidiariedad del amparo y de esta jurisdicción constitucional, 
señalamos en la STC 132/2006, de 27 de abril, con cita de resoluciones anteriores, que 
aquel «incluye una doble exigencia: la invocación formal del derecho constitucional 
vulnerado; la exigencia temporal de que esa invocación se produzca ‘tan pronto como, 
una vez conocida la violación, hubiere lugar para ello’. Esta doble exigencia, de forma 
y tiempo, implica que la inobservancia del requisito puede producirse bien de manera 
radical, cuando no se ha invocado el derecho constitucional ante los órganos de la juris-
dicción ordinaria; bien de forma menos extrema cuando, aun invocada la violación, esa 
invocación hubiera sido tardía por no realizada ‘tan pronto como hubiera sido conocida’ 
y hubiere lugar a ello (STC 153/1999, de 14 de septiembre, FJ 2).
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Como sostuvimos en la STC 188/1998, de 28 de septiembre (FJ 2), ‘[l]a pronta y 
formal invocación en el proceso ordinario del derecho fundamental que se estima 
vulnerado hace posible su inmediata e idónea reparación, por el órgano judicial a 
quien se reprocha la infracción; evita la reprobación constitucional de una actuación 
judicial sobre cuya irregularidad no había sido advertido su agente; estratifica racio-
nalmente la jurisdicción de amparo y, con ello, posibilita la plena subsidiariedad y ‘la 
propia funcionalidad de la jurisdicción constitucional’ (STC 168/1995); y, en fin, pre-
serva el itinerario procesal posible de la cuestión que tiene por centro un derecho 
fundamental y, por ello, su completo debate y análisis por las partes implicadas en el 
proceso, por el órgano judicial directamente afectado, y por los demás órganos judi-
ciales con jurisdicción en el mismo’.

En consonancia con la inclusión de la exigencia temporal en el requisito del artículo 
44.1 c) LOTC este tribunal ha declarado incumplido dicho requisito debido a la tardía 
invocación en el proceso judicial en las SSTC 171/1992, de 26 de octubre, 153/1999, de 
14 de septiembre, y en el ATC 138/2002, de 23 de julio» [STC 132/2006, FJ 3 b)].

Y continúa declarando esta STC 132/2006, FJ 5, que «‘el cumplimiento del 
requisito de invocación formal para la admisión del amparo exige que los tribunales 
ordinarios en todas sus instancias y desde que fue conocida la supuesta vulneración 
hayan tenido ocasión de pronunciarse al respecto. Una invocación tardía posibilita 
que la instancia ante la que se plantea se pronuncie sobre el particular, pero no puede 
subsanar el hecho de que instancias inferiores vean sustraída la posibilidad de emitir 
su propio pronunciamiento sobre la cuestión’ (ATC 138/2002, de 23 de julio, FJ 1)».

Aunque en dicha STC 132/2006 se indicaba (FJ 4) que el único trámite idóneo en 
la vista del proceso penal abreviado para denunciar la lesión de derechos fundamenta-
les era, conforme a lo expresamente previsto en la ley, el de alegaciones previas del 
actual artículo 786.2 LECrim, cabe aplicar a este proceso la solución de posteriores 
sentencias de este tribunal que extienden la posibilidad de dicha denuncia en el trá-
mite final de alegaciones en la vista oral, al igual que en el proceso para el enjuicia-
miento de delitos graves [SSTC 91/2021, de 22 de abril, FJ 5.7.3 b) (iv), y 121/2021, 
de 2 de junio, FJ 6.7.3) b) (iv)]. En todo caso, la denuncia de la lesión del derecho ha 
de formularse en la misma instancia, antes de recaer sentencia y no como motivo de 
impugnación de esta última en un recurso devolutivo.

Expresivos también de la doctrina de la inadmisibilidad del motivo de amparo 
por su invocación tardía, con incumplimiento del artículo 44.1 c) LOTC, son las 
SSTC 171/1992, de 26 de octubre, FJ 4; 190/2006, de 19 de junio, FJ 2, y 95/2018, de 
17 de septiembre, FJ 2 c), y el ATC 83/2018, de 25 de julio, FJ 2».

(STC 11/2022, de 7 de febrero. Recurso de amparo 4582-2018. Ponente: D.ª Con-
cepción Espejel Jorquera. BOE 10 de marzo de 2022). 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

ARTÍCULO 504.5

Cómputo para la ejecución en España de la prisión provisional cum-
plida en otro país

«Ha de recordarse que en la STC 29/2019, de 28 de febrero, FJ 4, ya realizába-
mos una larga exposición sobre la doctrina general de este tribunal en relación con el 
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derecho fundamental a la libertad y a los principios de legalidad, jurisdiccionalidad, 
excepcionalidad, modificabilidad y limitación temporal de la prisión provisional 
[letra a)], al presupuesto de la prisión provisional, que es la existencia de indicios 
racionales de la comisión de un hecho delictivo [letra b)], y, finalmente, a la impres-
cindible presencia de fines constitucionalmente legítimos, como pueden ser los de 
evitación del riesgo de fuga o sustracción de la acción de la administración de justicia, 
la prevención del riesgo de obstrucción en la instrucción del proceso y la necesidad de 
conjurar el peligro de reiteración delictiva [letra c)].

En dicha resolución considerábamos que uno de los principios a tener en cuenta 
de cara a la adopción de la medida cautelar de prisión provisional era el principio de 
legalidad, el cual operaba como elemento habilitante de la privación de libertad y 
como fuente de limitación del plazo máximo de duración de la medida cautelar, razón 
por la cual este tribunal ha declarado reiteradamente que la superación de los plazos 
máximos legalmente previstos supone una limitación desproporcionada de aquel 
derecho y, en consecuencia, su vulneración (entre otras, SSTC 99/2006, de 27 de 
marzo, y 95/2007, de 7 de mayo). Por lo tanto, «[l]a ley que regule los supuestos en 
que cabe acordar prisión provisional y su duración máxima ha de adoptar la forma de 
ley orgánica “ya que al limitar el derecho a la libertad personal constituye un desarro-
llo del derecho fundamental de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.1 CE” 
[STC 147/2000, de 29 de mayo FJ 4 a)]. Nuestra jurisprudencia ha considerado tam-
bién que la exigencia general de habilitación legal supone que la decisión judicial de 
decretar, mantener o prorrogar la prisión provisional ha de estar prevista en uno de los 
supuestos legales (uno de los “casos” a que se refiere el art. 17.1 CE) y que ha de 
adoptarse mediante el procedimiento legalmente regulado (en la “forma” mencionada 
en el mismo precepto constitucional). De ahí que se haya reiterado que el derecho a la 
libertad personal puede verse lesionado tanto cuando se actúa bajo la cobertura 
improcedente de la ley como contra lo que la ley dispone (así, SSTC 305/2000, de 11 
de diciembre, FJ 3; 210/2013, de 16 de diciembre, FJ 2, y 217/2015, de 22 de octubre, 
FJ 2)» (STC 29/2019, de 28 de febrero, FJ 3).

Este principio de legalidad, además, debe ser interpretado directamente conforme 
al principio de favor libertatis o de in dubio pro libertatis en virtud del cual la inter-
pretación y aplicación de las normas reguladoras de la medida de prisión provisional 
«deben hacerse con carácter restrictivo y a favor del derecho fundamental que tales 
normas restringen, lo cual ha de conducir a la elección y aplicación, en caso de duda, 
de la norma menos restrictiva de libertad» (SSTC 88/1988, de 9 de mayo, FJ 1; 
98/2002, de 29 de abril, FJ 3, y 95/2007, de 7 de mayo, FJ 4). Dicho principio, aco-
gido expresamente por el legislador en el artículo 502.2 LECrim, obliga, por lo tanto, 
al intérprete a realizar un juicio que trasciende de la mera constatación de la concu-
rrencia de los requisitos legales, pues aquel también deberá escrutar si la legítima 
finalidad que persigue puede lograrse a través de una medida alternativa.

Por otro lado, la limitación del plazo máximo de duración de la medida de prisión 
provisional opera como mecanismo de garantía evitando que alcance una duración 
excesiva, que dependa de causas ajenas e inciertas al juzgado, y con el objetivo de que 
el sometido a aquella tenga una expectativa concreta sobre su extensión y finaliza-
ción. La razón de esta última exigencia recuerda la STC 95/2007, de 7 de mayo, FJ 5, 
«encuentra su último fundamento en la seguridad jurídica de los ciudadanos, que con 
la previsión legal tienen la posibilidad de conocer hasta qué momento puede durar la 
restricción de su derecho fundamental a la libertad en virtud de la medida cautelar. 
Las ideas de advertencia y previsibilidad del tope temporal máximo de la prisión pro-
visional cobran así un significado central en el cumplimiento del mandato del segundo 
inciso del artículo 17.4 CE. Al mismo tiempo, este precepto pretende evitar la lentitud 
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de la justicia en los procesos penales, de modo que la determinación de un plazo legal 
para la prisión provisional sirva de acicate a los órganos judiciales para que aceleren 
la instrucción y el enjuiciamiento de las causas penales con preso» (SSTC 8/1990, de 
18 de enero, FJ 4, y 206/1991, de 30 de octubre, FJ 4).

El respeto a los plazos legales máximos iniciales y de prórroga de la prisión pro-
visional, establecidos en el artículo 504, párrafo cuarto de la Ley de enjuiciamiento 
criminal, constituye, por lo tanto, un mandato constitucional, de forma que la supera-
ción de aquellos conllevaría una limitación desproporcionada del derecho a la libertad 
y, en consecuencia, su vulneración (por todas, SSTC 98/1998, de 4 de mayo, FJ 2; 
142/1998, de 29 de junio, FJ 3; 234/1998, de 1 de diciembre, FJ 2; 19/1999, de 22 de 
febrero, FJ 4; 71/2000, de 13 de marzo, FJ 5; 72/2000, de 13 de marzo, FJ 6; 305/2000, 
de 11 de diciembre, FJ 4, y 28/2001, de 29 de enero, FJ 4). Por ello mismo, este tribu-
nal ha censurado en numerosas resoluciones decisiones judiciales consistentes en pro-
rrogar el plazo de prisión provisional (art. 504.2 LECrim) después de que el plazo 
inicial haya expirado, pues la lesión en que consiste el incumplimiento del plazo no se 
subsana por el extemporáneo acuerdo de prórroga una vez finalizado aquel (en este 
sentido, SSTC 56/1997, de 17 de marzo; 234/1998, de 1 de diciembre; 305/2000, de 
11 de diciembre, y 98/2002, de 29 de abril).

De lo anteriormente expuesto cabe extraer, por lo tanto, tres criterios jurispruden-
ciales esenciales que deben regir en toda adopción de la medida cautelar de prisión 
provisional: (i) en primer lugar, que la excepcionalidad de esta medida impone una 
interpretación restrictiva de las normas reguladoras de aquella y en el sentido más 
favorable al derecho a la libertad (favor libertatis); (ii) en segundo lugar, que del pri-
mero de los fundamentos de la exigencia de un plazo máximo de duración de la 
medida (garantizar la seguridad jurídica) se deriva, a su vez, una exigencia de certeza 
en el cómputo del mismo, que lleva a la exclusión de los «elementos inciertos», que 
pueden conducir al «desbordamiento del plazo razonable», conectándose de este 
modo la exigencia de certeza con la del «plazo razonable»; (iii) en tercer lugar, que 
del otro criterio en que se fundamenta el establecimiento del plazo máximo (evitar 
dilaciones indebidas) se deriva la necesidad de valorar, junto a la complejidad de la 
causa, tanto la actuación de los órganos judiciales como la conducta del recurrente a 
la hora de determinar si las dilaciones producidas pueden o no excluirse del cómputo 
del plazo, criterios que coinciden con los empleados para determinar si nos encontra-
mos o no ante un «plazo razonable»».

[…/…]

Este tribunal ha tenido la oportunidad también de analizar la naturaleza, régimen 
y duración de las medidas cautelares privativas de libertad con ocasión de la ejecución 
de procesos de extradición y de orden europea de detención y entrega. Así, en el ATC 
118/2003, de 8 de abril, ya afirmamos que, a diferencia de la prisión provisional ordi-
naria, en la privación de libertad producida como consecuencia de la ejecución de un 
proceso extradicional en España no se ventila la existencia de responsabilidad penal, 
sino el cumplimiento de las garantías previstas en un proceso dirigido exclusivamente 
a resolver sobre la petición de auxilio internacional en que la extradición consiste, de 
tal manera que no resultan «aplicables en bloque las normas materiales y procesales 
sobre prisión provisional previstas en la LECrim, si bien el párrafo final de artículo 10 
LEP [Ley de extradición pasiva] remite, con carácter supletorio, en cuanto al límite 
máximo de la prisión provisional y los derechos que corresponden al detenido, a los 
preceptos correspondientes de la LECrim» (FJ 2). La aplicación supletoria de las nor-
mas sobre determinación del límite máximo de prisión provisional y la exigencia de 
que aquella se encuentre sujeta «a un plazo razonable», de conformidad con lo pre-



 Sección de Jurisprudencia 621

ADPCP, VOL. LXXVI, 2023

visto en los arts. 5.3 del Convenio europeo de derechos humanos (CEDH) y 9.3 del 
Pacto internacional de derechos civiles y políticos (PIDCP), ha justificado que este 
tribunal haya estimado vulneradoras del artículo 17.4 CE supuestos de interpretacio-
nes que no solamente se alejaban de estas exigencias sino que, además, hacían depen-
der el referido plazo máximo de elementos inciertos contrarios a la seguridad jurídica 
del propio privado de libertad.

Es el caso, por ejemplo, de la STC 147/2000, de 29 de mayo, donde concluimos 
que una argumentación que se fundamentaba en que el mantenimiento de una medida 
cautelar de prisión provisional, una vez concedida la extradición, no se encontraba 
sometido a límites temporales sino a los presupuestos de idoneidad, proporcionalidad y 
adecuación a las circunstancias del caso, resultaba constitucionalmente censurable toda 
vez que, estando en juego el derecho a la libertad, aquella había de «quedar sometida a 
la existencia de un plazo máximo de duración, en virtud del artículo 17.4 CE, para cuyo 
cómputo habrá que incluir el período previo de prisión que el sujeto reclamado haya 
sufrido como consecuencia de una misma solicitud de extradición» (FJ 10).

Este mismo criterio fue seguido también en las SSTC 71/2000 y 72/2000, ambas 
de 13 de marzo, donde también consideramos contrario a los principios que regulan la 
prisión provisional la interpretación efectuada por la Audiencia Nacional de que su 
cómputo quedaba interrumpido mientras el demandante cumplía condena por otra 
causa que impedía la entrega ya acordada en el expediente de extradición.

Y también a sensu contrario en el ATC 118/2003, de 8 de abril, donde se declaró 
conforme a los principios de legalidad, previsibilidad y «plazo razonable», un 
supuesto en que se había prorrogado la prisión provisional del recurrente hasta la 
mitad de la condena en un procedimiento de extradición pasiva dirigido a la entrega 
de aquel a Turquía para el cumplimiento de una pena. En este caso, señalaba el Tribu-
nal que dicha decisión aparecía fundamentada no solamente en la finalidad de evitar 
un evidente riesgo de fuga, sino, también, en una «aplicación supletoria de lo dis-
puesto en el artículo 504.5 LECrim, por remisión de artículo 10 in fine LEP, técnica 
jurídica que no merece reproche de inconstitucionalidad en el ámbito del procedi-
miento de extradición desde la perspectiva de los arts. 17 y 25.1 CE» y que lleva a 
calificar el plazo «como cierto, determinado y razonable a los efectos de artículo 17.1 
y 4 CE, artículo 5.3 del Convenio europeo de derechos humanos, así como del ar-
tículo 9.3 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos» (FJ 2).

En relación con supuestos de extradición activa, la polémica doctrinal y jurispru-
dencial ha orbitado en torno al cómputo del período de privación de libertad sufrida 
en el extranjero, bien a los efectos de la liquidación definitiva de la condena (art. 58 
CP), bien a los efectos del plazo máximo de prisión provisional en España (art. 504.2 
LECrim). Sobre esta concreta cuestión, la doctrina de este tribunal en diferentes pro-
nunciamientos ha considerado que la propia previsión de artículo 504.5 LECrim 
(anteriormente 504.6 LECrim) «para el cómputo de los plazos establecidos en este 
artículo se tendrá en cuenta el tiempo que el investigado o encausado hubiere estado 
detenido o sometido a prisión provisional por la misma causa. Se excluirá, sin 
embargo, de aquel cómputo el tiempo en que la causa sufriere dilaciones no imputa-
bles a la administración de justicia» amparaba constitucionalmente interpretaciones 
judiciales que giraban sobre la idea de que el período de privación de libertad sufrido 
en el extranjero como consecuencia de un proceso de extradición no computaba a los 
efectos del plazo del artículo 504.2 LECrim siempre que aquel hubiera sido necesario 
dada la actuación del propio encausado.

Así, en la STC 8/1990, de 18 de enero, FJ 5, desestimamos el amparo afirmando 
que «en cuanto al comportamiento del recurrente se puede apreciar que, aun cuando 
careciese de antecedentes penales en España (no así en Francia) no tenía residencia, 
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familia, empleo ni en general arraigo alguno en nuestro país y, sobre todo, tal y como 
certeramente arguye el juez de instrucción en sus resoluciones recurridas, fue el pro-
pio demandante quien, al sustraerse de la acción de la justicia mediante su huida a 
Francia y al provocar su rebeldía, ocasionó también la dilación en su pérdida de liber-
tad al obligar al juzgado a acudir al auxilio judicial internacional y tener que susci-
tarse un proceso de extradición, en el que, si bien el recurrente tuvo ocasión de 
ejercitar su legítimo derecho de defensa, tampoco es menos cierto que, tal y como ya 
adujo el juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 504.6 LECrim, no 
puede computarse dentro del plazo máximo de duración de la prisión provisional “el 
tiempo en que la causa sufriere dilaciones, no imputables a la administración de justi-
cia”. Desde el punto de vista constitucional nada tenemos que objetar a esta interpre-
tación de la legalidad ordinaria, que es plenamente respetuosa con el derecho 
consagrado en el artículo 17.4 de la Constitución, sino, antes al contrario, hemos de 
subrayar que ni el recurso de amparo protege a los ciudadanos frente a hipotéticas 
lesiones de derechos fundamentales que pudieran cometer poderes públicos distintos 
a los del Estado español (art. 41.2 LOTC), ni puede exceder del plazo razonable o 
merecer el calificativo de “indebidas” aquellas supuestas dilaciones que obedezcan 
única y exclusivamente, tal y como acontece en el presente caso, a la intencionada 
conducta de la parte recurrente en amparo (Comisión Europea de Derechos Humanos, 
Decisión 11022/1984, asunto Pérez-Mahia, SSTEDH de 6 de mayo de 1981, asunto 
Buchholz, y de 8 de diciembre de 1983, asunto Pretto)».

Esta misma decisión fue alcanzada en el ATC 189/2005, de 9 de mayo, donde la 
reclamación de extradición tuvo lugar «por las incomparecencias» del demandante y 
por «su salida de país sin autorización del juzgado». En base a ello, este tribunal 
afirmó que difícilmente podía negarse fundamentación al auto de la Audiencia Nacio-
nal por lo que no cabe calificar de indebidas «aquellas supuestas dilaciones que obe-
dezcan única y exclusivamente, tal como acontece en el presente caso, a la 
intencionada conducta de la parte recurrente en amparo» (FJ 2).

Y también en el ATC 212/2005, de 12 de mayo, donde «no formó parte de la 
prisión acordada por la administración española de justicia la privación provisional de 
libertad que no se debió a esta ni a ninguna otra causa abierta en España, sino solo a 
procedimientos abiertos por los órganos judiciales mexicanos, por mucho que total o 
parcialmente dichas causas pudieran estar persiguiendo la responsabilidad penal por 
los mismos hechos» (FJ 3).

Distinto a los pronunciamientos anteriores es, no obstante, la reciente STC 
113/2022, de 26 de septiembre, donde se planteaba la insuficiencia de la indemniza-
ción percibida por el que, habiendo sido sometido a una medida de prisión provisional 
en Reino Unido –en ejecución de una orden europea de detención y entrega, emitida 
por las autoridades españolas–, su procedimiento fue posteriormente archivado, dene-
gándosele a continuación toda reparación económica correspondiente al tiempo de 
prisión sufrido en cárceles británicas (arts. 121 CE y 294.1 LOPJ).

Al analizar la posible responsabilidad patrimonial de Estado por el período de 
privación de libertad sufrido fuera de nuestras fronteras, la referida sentencia estima 
el amparo y reconoce la obligación del Estado de indemnizar por dicho importe resal-
tando que «resulta innegable la vinculación del sistema de administración de justicia 
español con el momento inicial de la emisión de la orden de detención internacional 
dictada contra el recurrente, en cuanto con ella el Juez Central de Instrucción compe-
tente requería la colaboración de las autoridades británicas para poner a su disposi-
ción a uno de los investigados […] No constando en las actuaciones de este caso que 
el recurrente hubiera sufrido prisión provisional en el Reino Unido en esos años por 
otras causas judiciales, es claro que todo el tiempo que pasó en prisión desde su 
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detención […] lo fue en ejecución de una solicitud de extradición librada por un tribu-
nal español respecto de un procedimiento penal seguido en España. Fue a requeri-
miento de la justicia española que los tribunales de Reino Unido abrieron y 
sustanciaron los trámites para ejecutar la orden recibida, procediendo a detener al 
recurrente a fin de que no se frustrara el objetivo de la solicitud de extradición». En 
base a ello consideramos que «el tribunal emisor no puede desligarse de la propia 
realidad de la situación de prisión hecha efectiva en el otro Estado pero creada causal-
mente por él, como aquí ha sucedido con la orden de detención y entrega […] la cual 
mantuvo en vigor hasta el final, cuando acabó de ejecutarse su entrega» (STC 
113/2022, de 26 de septiembre, FJ 3)».

(STC 143/2022, de 14 de noviembre. Recurso de amparo 3630-2022. Ponente: 
D.ª María Luisa Balaguer Callejón. BOE 24 de diciembre de 2022).




